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PARTE OFICIAL
PR ESIDENCIA D EL CO N SEJO  D E MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la  R ein a  Regente (Q . D. G. ) 
y  A ugusta Real Fam ilia  continúan en esta 
Corte sin  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO ÜE FOMENTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Manuel So moza y  Buce" r
En nombre de Mi At?'’' Hijo e l R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  It $,t dei Reino, j
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In

dustria y Comercio de la provincia de Salamanca, en 
la vacante que resulta por fallecimiento dé D. Ramón 
Losada, que la desempeña. •

Dado en Palacio & veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Atirellano Linares Rivas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, 4 propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los trozos 3.° y 4.° de la carretera de Cuéllar á Aré
valo, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de con
trata asciende ¿ la cantidad de 504.888 pesetas 55 cén
timos, que produce un adicional de 250.437 pesetas 5 
céntimos al que rige en la de dichos trozosde carretera.

Dado en Palacio & veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureltano Linares Rivas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar 16 siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con las prescripciones 

propuestas por la Sección 2.* de la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, el proyecto reformado del 
trozo 2.° de la carretera de Ugíjar á Adra, provincia de 
Almería, cuyo presupuesto de contrata asciende & la 
cantidad de 886.127‘09 pesetas, que produce un adicio
nal de 166.394 pesetas al que rige en la de dicho trozo 
de carretera.

Dado en Palacio 4 veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano y n a ré i Rivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Habiendo aparecido con una errata de imprenta, en la 
G a c e t a  de ayer, el R eal decreto relativo á  la concesión de 
un crédito extraordinario al presupues^ de la is’a de Puerto 
Rico, se reproduce, rectificado, conforme con el original*

REALES DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
can el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Administración y Contabilidad 
para las provincias de Ultramar de 12 de Septiembre 
y 4 de Octubre de 1870 y art. 26 de la ley de 26 de Ju
nio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 2.000 pesos con aplicación á un capítulo adicional 
de la dicción 6.a «Gobernación» del vigente presupues
to dé fastos de la isla de Pdertó Rico, con destino á re
mediar los ínales causados Con motivo del incendio 
ocurrido en 1895 en el pueblo de Barranquitas, y cuyo 
gasto fué oportunamente autorizado,

Art. 2.® El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de dieba isla, si los ingresos 
que se realicen per cuenta del referido presupuesto no 
fuesen suficientes para satisfacer todas las obligaciones 
del mismo.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará cuenta opor
tunamente á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villavroya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo; S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R ein a  Regente del Reino, ha tenido á  bien nom
brar 4 D. Evaristo Fábrega y Carbonell Catedrático 
numerario de Lengua francesa del Instituto de Figue
ras, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios gtíarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1896.

UÑARES RIVAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicial de D. Evaristo Fábrega y Carbonell.

En 16 de Oetubre d» 1874 fué nombrado Catedrático inte
rino de Lengua francesa del Instituto de Figueras, cuyo car
go sirvió sin interrupción durante diez y siete años, cesando 
en 23 de Julio de 1891.

Oposiciones aprobadas á cátedras de dicha asignatura.
En 1864 faé nombrado Telegrafista segundo, en virtud de

oposición.
En 1868, la Sociedad abolicionista española establecida en 

Madrid le nombró Secretario del Comité de Figueras.

En 1873 y 1877 iaé nombrado Secretario del Ayuntamien
to de dicha ciudad.
w  Procurador de Iob Tribunales de la Audiencia territorial 
(de Barcelona desde 1886

En 1887, la Asociación de Escritores y Artistas de Madrid 
le nombró su representante en Figueras.

Excmo. Sr.: Eu virtud de concurso y  propuesta de 
e se  Conseco; S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, há tenido 4 bien nombrar 
á D. Juan Galicia y Áyala Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto de Mahón, con el sueldo 
de 2.000 pesetas (anuales y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo? Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Presidente del Ocnsajo de Instrucción pública.

Méritos y  servicios de D. Juan Galicia y Ayala.
Por Real orden de 18 de Septiembre de 1883 fué nombrada 

Catedrático interino de Lengua francesa del Instituto de Má
laga, en cuyo cargo cesó en 18 de Octubre de 1886.

Por otra de 6 de Marzo de 1888 fué nombrado, con igual 
carácter, para desempeñar la cátedra de la miema asignatura 
en el Instituto de Logroño, en cujo servicio continúa actual
mente.

Es Bachiller en Artes y Perito mercanti’.
Oposiciones aprobadas á cátedris de Franeér.
En Mayo de 1883 publicó un Método de Lengua francesa 

teórico práctico, y en 1835 un Apéndice á dicho Método, tita- 
lado Origen de la lengua francesa i  historia de las palabras.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido á bien conceder el Régium  
Exequátur á D. Isidoro Hazera para que pueda des
empeñar los cargos de Cónsul general de Nicaragua y 
Cónsul de Honduras, respectivamente, en Las Palmas 
Santa Cruz de Tenerife; a D. Julián Olaso, para el de’ 
Cónsul de la Argentina en Bilbao; á D. Enrique Cle- 
mens Peteroen, para el de Vicecónsul de Bélgica en Má
laga; á Mr. Owen M.° Garr, para el de Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Cienfuegos; á D Fran
cisco Chavarri y Candi, para el de Vicecónsul de Santo 
Domingo en Barcelona; á Mr. Fitz Hugh Lee, para el 
de Cónsul de los Estados Unidos de América en la Ha
bana; á D. Joaquín Hazañas y la Rúa, para el de Cónsul 
de Méjico en Sevilla; 4 Mr. Max Buch, para el de Cónsul 
de Alemania en Valencia; 4 D. Manuel Fernández Mar
tínez, para el de Cónsul de Guatemala en Jerez déla 
Frontera, y 4 D. Sebastián Rosetty Wajoner, para el de 
Cónsul de Haiti en Cádiz; autorizando con igual objeto 
para desempeñar el cargo de Vicecónsul de Inglaterra 
en Jávea 4 D. Guillermo Guardiola; i  Mr. Louis M. 
Preval, para el de Cónsul de los Estados Unidos de Amé. 
rica en Santiago de Cuba; 4 Mr. Harold Mordey Dou- 
glas, para el de Agente Consular de Inglaterra en Puer
to de Luz, Canarias; 4 D. Ruperto Jacinto de Chevarri 
y Hernáiz, para el de Vicecónsul del Brasil en Madrid;
A Mr. Armand Villemer y Fremont, para el de Vice
cónsul de Rusia en Manila, y 4 D. José Escudero y Ro
dríguez, para el de Vicecónsul de Portugal en Puebla 
de Sanabria.



636 30 Mayo 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 151
ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Comisión d istribu tiv a  de donativos á, las  fam ilias de los náufragos del crucero «Sánchez B arcá iz tegu i .
Cuenta general de los donativos recibidos por la Comisión y  de las cantidades distribuidas por la misma entre las fam ilias de los náufragos del crucero Sánchez Barcáizt egui.

PesetasCARGO --------------
Entregado por el Excmo. Sr. Provieario general% castrense.................................. . .........................a 25Idem por el Excmo. Sr. Ministro de Estado, 4 nombre de Mr. Boppe de Chateau Mouvoís(Nanci)..................................................   581*64Idem por el Diario de la M arina,de ?a Habana.. 33.517Idem por el Diario del Ejército, de l* Habana... 20.682*25Idem por el personal del Depósito Hidrográfico. 291*10Idem por el id. de Marina del Departamento deCádiz....................................    3.712*76Idem por el id. de Id. del id. de Ferrol...............  4.213Importe de un día de haber del personal de laEscuadra de instrucción...............................   1.158*10Idem id. del personal de este M inistro............... 1.511*96Idem id. del id. del Apostadero de Filipinas,.. • 1.333Idem id. del id. del Departamento de Cartagina 2.384*29Recibido de la Comandancia de Marina de Málaga, importe de una suscrición....................... 3C9 97

S uma, t o t a l  d e  p e s e t a  s     68.449*07
DATA

PAGADO Á LOS HEREDEROS DE LOS NÁUFRAGOS SIGUIENTES

C L A SE S N O M B R E S
Donativo 
Peseta e.

Contraalmirante.. . . .
Capitán de fragata...Alférez de navio........Primer Médico...........Contador de fragata.. Primer maquinista...Tercer id...................Segando Condestable Carpintero calafate..Marinero de 2.a.........Idem.. •••••••••»••••Idem ..............

Excmo. Sr. D Manuel Delgado y Pareji .....................D. Francisco lb*»ñez y Yarela. Abelardo Soto Moreira....Faustino Martín Diez.......Gabriel Pupilo y Fernández Camilo Yázquez Aladrada. Enrique Olert Molina......Manuel Oneto S&nz................Juan Dopico Pérez.................

17.991*227.152 2.70 L 3.601 2.701 3.5772.153 2.387 1.944746*05 74605 746*05 746 05 746*05 1.621 1.621
1.6211.5841.5841.584 2.050*20918*30 918*30 918*30 - 918*30 918*30 918*30 918*30 918*30

1.000

500

Cristóbal Torres Yila.............Juan Más Roselló...................José Chape a Gago....... .José Navarrete González. José María Montero Corral...isidro Bautista Campillo......José Bouza Cabanas.. . . . . . . .Francisco Carballo de Ineóg nito. ..................................

Idem ............. .Idem.*. . . . . . . . . . . . . .Fogonero de I a. . . . . .Idem.........Idem ........... ..............
Idem de2.a*.. . . . . . . .Idem.. . . . t . . . . . . . . . .Idem........... .

Juan Pena Coto......................José Fernández Díaz............Juan Francisco González.... Andrés López Pereiro,. . . . . .Sargento 2.°.............Soldado. Francisco Gómez Pérez.. . .  •.Idem ......................... Francisco Ruix López...........Idem .................... .. • José López Silveiro...............José Crego Núnez...............Francisco Martínez Campos*. Pedro García López.. . . . . . . .Santos Purón Borbolla.... . . .

Idem ................ •••••Idem. . . . . . . . . . . . . . .Idem».. . . . . . . . . . . . . .Idem .................. ••••Idem................... •••• Jerónimo Bilbao....................Donativo especial que re ha satisfecho á la tía del Alfé rez de navio D. Abelardo Soto Mor eirá ......................Entregado al Excelentísimo Sr. Obispo de Sión para su frigios........  . . . . . . . . . . . . .
T o t a l  p e s e t a s , ............... 68.449{07

Pesetas.RESUMEN
Cargo............................................. .......... . ............. 68.449*07

B m íté n t ia . . . . . . ......................... »
Madrid 22 de Mayo de 1896.= El General Secretario de la Comisión, Antonio Terry,=V,° B.°=E1 Presidente, Guillermo Chacón.

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo 86. — 25 Mayo 1886.

Su cuanto se reciba 4 bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E s ta d o s  U nidos.

L u z  d e  H o g  I s l a n d
(Notice to M arinen, núm. 52. LigM Eouse Board.

Washington, 1896)
Núm, ©13, 1896.-—A consecuencia de un accidente sufrido 

por el aparato del faro que existe en Hog Island, en la parte 
N. de la babíá del Oran Matchepungo, se ve ahora su luz con

7 destellos blancos, separados por intervalos regulares de 45 
segundos; hay enseguida un período de 90 segundos, en medio 
del cual se puede, en circunstancias favorables, distinguir un 
destello débil.

Se reparará el aparato tan pronto como sea posible.
Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 162.

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a s  s e ñ a l e s  d e  n ie b l a
DE LOS FABOS DEL CABO ELIZa BETH Y DE PORTLAND

(Notice to Marinen, números 51 y 53. Light-Eouse. Board, 
WásMngton, 1896.)

Núm. © I I ,  1896.—Desde el 30 de Abril de 1896, el carác
ter de Ja seial de niebla del faro del cabo Elizabsth, debe ha
ber sufrido lásiguiente modificación: la sirena de vapor, ó el 
silbato en caso de avería, emitirá coda minuto sonido de 3 se* 
gmdos, separados por intervalos alternados de 9 segundos y 
de 45 segundos.

La trompeta de Daboll, situada en el cabo Portland, en la 
orilla SW. de la entrada del puerto de Portland, emitirá cada 
15 segundos un sonido de 2 segundos, seguido por una pausa 
de 13 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, páginas 104 y 106.
E x t in c ió n  d e  l a s  l u c í s  d e  b n f il a c ió n  t e  F ib h e r s  P o in t  1 

( río D b l a w a r e )
(Notice to Marinero, núm. 49. LigM Eouse Board. 

Washington, 1896.)
Núm. ©15,1896.—Las dos luces fijas, blancas, de direc

ción, de Fishers Point, que señalaban el canal dragado á tra 
vés del río, se han debido apagar el 30 de Abril de 1896.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 160.
C am bio  d e  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  

d e  W h a l e ‘s  B a c k
(Notice to Marinero, núm. 54. LightÉouse Board. 

WásMngton, 1896.)
Núm. ©1©, 1896.—Desde el 30 de Abril de 1893, la trom 

peta de niebla del faro de Whale*s Back en la orilla NE. de 
la entrada exterior del puerto de Portsmouth, debe emitir 
cada 30 segundos un sonido de 3 segundas, seguido por una 
pauBa de 17 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 186.
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  

d e  S e g u in  (Ma iise )
(Notice to Marinero, núm. 50. LigM Home Board. 

WásMngton, 1896.)
Núm. ©17, 1893,—El 30 de Abril ,de 1896, el carácter del 

silbato de niebla, de vapor, situado en la parte más elevada 
de la isla Seguin, delante de la desembocadura del río Kenne- 
bec, debe haberse modificado en el sentido de emitir sonidos 
de 3 segundos,deparados por intervalos regulares de b l  se
gundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 104.
B o y a  q u e  m a r c a  r e s t o s  d e  b u q u e s  e n  l a  b a r r a  d e  l a  is l a  

F e n w ic k .
(Notice to Marinero, núm. 59, LigM Eouse Board. 

WásMngton, 1 8 9 6 . ) '
Núm. ©18, 1896.—Se ha fondeado en 4*,5 de agua, una 

boya plana, pintada 4 fajas horizontales negras y rojas, para 
marcar los restos del vapor Brinhburn y los del Siam, sumer
gidos sobre el banco de la isla Fenwick.

Los reBtos del Brinkburn, que sólo están cubiertos por 
2",4 de agua, están 4 unos 15" al W. de la boya y al NE. de 
la boya de silbato del baneo de la isla Fenwick.

Carta núm. 586 de la sección IX.
T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l  p u e r t o  d e  N e w  

H a v e n  (C o n n e c t ic u t ) .
(Notice to Marinero, núm. 55. Light Eouse Board. 

WásMngton, 1896.)
Núm. ©1©, 1896.—La boya de campana, pintada de ne• 

gro, y que señala el rompeolas del W ., á la entrada del puer
to de New Haven y 4 la orilla N. del Sound de Long Island, 
se ha debido fondear el 25 de Abril de 1896, en 7">9 de agua, 
unos 90" del extremo SE. del nuevo rompeolas, al S. 45° W . 
del antiguo faro de New Haven Harvur, al S. 58° W. del faro 
de Southwest Ledge y al S. 19° E. de Savin Rock.

Situación aproximada: 41° 13' 10" N. por 66° 43' 10* W.
Carta núm. 587 de la sección 1X.

MAR MEDITERRANEO 
Posesiones españolas en A frica.

C a l a m e n t o  d e  a l m a d r a b a s  e n  C e u t a .
Núm. ©£©, 1896.—El Ayudante de Marina de Ceuta par- 

ticipa con fecha 19 de Mayo haber quedado caladas al S. del 
puerto de Ceuta las almadrabas denominadas Príncipe y 
Aguas de Ceuta.

Plano núm. 259 de la sección III.

OCEANO ÍNDICO 
G olfo de HVarfaban.

C a m b io , e n  p r o y e c t o , d e  l a  l u z  d e  E a s t e r n  G ro v e  
(Notice to Marinero, núm. 213. London9 1896.)

Núm. ©91,1896.—El Gobierno de la India participa que 
desde principios del actual mes de Mayo, la luz de Eastern 
Grove, que en la actualidad es j ija , blanca, debe haberse cam
biado por una luz blanca, con eclipses cada 10 segundos \luz  
Manca, 8 segundos; eclipse, 2 segundos). La luz tendrá 15 mi
llas de alcance.

Situación aproximada: 16° 30' N. por 102° 35' 50* E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 62.
OCÉA.NO PACÍFICO DEL NORTE 

H alados U nidos.
C a m b io  d e  c o lo r  d e  l a  b o y a  d e l  M id d l e  G r o u n d ,

EN LA Ba h ía  H üMBOLDT (CALIFORNIA)
(Notice to Marinero, núm. 17/340. WásMngton, 1896.)

Núm. ©.£&, 1896.—La boya cónica, pintada á fajas hori
zontales rojas y negras y fondeada en 3“ de agua, en el extre
mo del Middle Ground, está ahora pintada de rojo y situada 
al S. 60° W. de Red Bluff y al S. 81 W , de la torre vieja de 
Humboldt.

Situación aproximada: 40° 44' 20* N. por 118° 00' 10* W -

Carta núm. 709 de la sección YI.
El Jefe, L u is  P a s t o r  y  L a n d e r o .

G r u p o  87. — 27 Ma y o  1896.
En cuanto se reciba 4 bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

E sp a ñ a .
C a l a m e n t o  d e  w na  a l m a d r a b a  e n  S a d a , p r o v in c ia  d e  l a  

C o r u ñ a .
Núm. 6 2 3 ,1 8 9 6 .—El Ayudante de Marina de Sada par

ticipa que el 21 del corriente mes de Mayo quedó calada la 
almadraba para la pesca de sardina en esta ría, entre las pun
tas de la Torrella y San Mamet.

Plano núm. 12 de la sección II.
E stad o s  Unidos.

C a m b io  t e m p o r a l  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  S a n b y  H ook 
(B a h ía  d e  N u e v a  Y o r k ).

(Notice to Marinero, núm. 58. Ligth Eouse Board. 
WásMngton, 1896.)

Núm. © £ 4 ,1896.—El 10 de Mayo de 1896, el faroflotants 
número 51, fondeado delante de Sandy Hook, en la prolon
gación E. del canal G«dney, á la entrada de la bahía de Nue
va York, será reemplazado temporalmente por el faro flotan
te núm. 16, que tendrá en su palo mayor una luz con destellos 
blancos cada Ib segundos (en lugar de una luz eléctrica con * 
eclipses). Esta luz, de 10 millas de alcance, será 4 b u  vez 
reemplazada por una luz fija, blanca, colocada también en el 
palo mayor, en el caso de que no funcione el aparato. La se
ñal de niebla no sufrirá modificación.

Cuando se hayan terminado las reparaciones del faro flo
tante núm. 51, volverá á su antigua situación.

El faro flotante núm. 16, tiene su  casco pintado de am ari
llo, con la palabra RtMef escrita en grandes letras negras en 
cada costado, y núm. 16 en negro en las aletas y amuras.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 140.
S u s t it u c ió n  d e  l a  b o y a  d e l  O h io  L e d g e  p o r  u n a  d e  c a m 

p a n a  (b a h ía  DE NARRAGANSETT)
(Notice to Marinero, núm. 56. LightEouse Board. 

WásMngton, 1896.)
Núm. 6 2 5 ,1 8 9 6 .= Con una boya df campana, pintada 4 

| fajas horizontales negras y rojas, se ha debido sustituir, el 20 
\ de Abril de 1896, la boya plana del mismo color que marca la 

orilla E. del Ohio Ledge, arreeife situado en la parte superior 
de la bahía de Narragansett.

Situación aproximada: 41° 40' 50* N. por 65° 6' 00" W .

Carta núm. 588 de la sección IX.
A u m e n t o  d e l  f o n d o  s o b r e  e l  B a b s o n s  L e d g e ,

EN EL PUERTO DE G l OUCKSTJSR
(Notice to Marinero, núm. 17/331. WásMngton, 1896.)

Núm. ©£©, 1896.—Trabajos recientes de mejora, efectúa- 
dos en el puerto de Gloucester, han hecho que la sonda sobre 
el Babsons Ledge, que era de 3a,3, sea ahora de

i —  • •Ck U  núm. 588 de la Meefóa IX ,
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D is m i n u c i ó n  d b l  f o n d o  b n  e l  c a ñ a l  d r . g a d o  d e l  p u e r t o  

d e  B a l t im o r e

{Notice to Marincrs, nUm. 17/337. Wáshington, 1896.)
Núm. G&7, 1896 —Un examen reciente del puerto de Bal

timore ha hecho reconocer que el canal dragado con una pro
fundidad de 8a,2, sólo tiene la de 7a,6 en algunos sitios. En 
las cartas americanas del Coast Survej, se ha puesto una 
nota que anuncia este cambio.

Carta núm. 586 de la sección IX.

S E N O  M E J I C A N O  
E stados Unidos.

N o t i c ia s  h i d r o g r á f i c a s  s  b r e  e l  p u e r t o  T o r t u g a s  y  s u s

PROXIMIDAD! S

(Notice to Mariners,núm. 16/314. Washington, 1896.)
Núm. G £8, 1896. — En una exploración recientemente 

efectuada en los canales NW. y SE. de Jas proximidades del 
puerto Tortugas, llevada á cabo por el vapor hidrógrafo 
Bache, sa han reconocido los cambios siguientes: la línea de 
las costas de todos los cajos (excepto las del cayo Logger- 
head, que no se han reconocido), se han modificado por com
pleto; la mitad S. del banco de 3m,7, marcado con la boya nú
mero 5, ha desaparecido; el Middle Ground se ha extendido 
hacia el N., y el banco de cajo de Arena se ha extendido ha
cia el W. En el canal NW. se ha encontrado una meseta de 
6a,4 á 3 cables al E. de la boya núm. 5; una meseta de 6“,4 
entre las boyas núm. 5 y núm. 3, y otra meseta de 8a,2, 
á 4 cables al NW. de la boya núm. 1.

La meseta de 6“,7 que en el Aviso núm. 75/542 de 1896 se 
decía no haberse vuelto á encontrar, se ha buscado infruc
tuosamente; es probable que no existía.

Se cree que los cambios en las sondas del canal del NW. 
no son recientes; pero no se habían reconocido después de 
las primeras explora ñones.

Carta núm. 472 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
F rancia .

S e c t o r  d e  v i s i b i l i d a d  d e  l a  l u z  d e l  p u e r t o  
d e  F r io u l

(Avie aux Navigateurs, núm. 86/490. Parte, 1896.)
Núm. 1896.—El sector de visibilidad de la luz del

puerto de Frioul, tiene por límites las direcciones de la luz 
N. 53° 30' E. y 8. 13® E. (118° 80', próximamente).é

Cuaderno de faros núm. 1 dé 1895; pág. 28.

Siria.
LUZ EN EL MUELLE E. Ó MUELLE TRANSVERSAL

DE BeYROUTH 
«

(Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 17/977. Berlín, 1896.)
Núm. Gl$®, 1896.—Además de la luz fija, roja, del extre

mo 8. del espigón del muelle de afuera de Beyrouth, se ha 
inaugurado una luz .fija, virdc, en un palo de señales coloca
da en la cabeza del muelle transversal ó del E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 194.

OCEANG INDICO 
Estrecho de* fitas par.

SUPRRSIÓN DE LA V A U 2A „D E L  ARRECIFE TER SE

(Avie aux Navigateurs , númj 92/531; Parto, 1896.)
Núm. 1896 —La val za de madera que existía en el 

arrecife Téree, lado W. dé B liiton, ha desaparecido y no se 
reemplazará. [Aviso núm. 149/998 de 1895.)

Situación aproximada: 3* 9' 10" N. por 113* 40' El

Carta núm. 148 A de la sección Y.
E l  Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Ej ército significados por eb Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan.
D. Pedro González Civerar sargento; se le confiere el des

tino de Aspirante de primera clase de la Intervención dé Ha
cienda de Cádiz contal sueldo anual de 1$50 pesetas.

D. Agustín Castilla Maiguón, sargento; se le confiere el 
destino de Aspirante de primera ¿clase de la Intervención de 
Haciéhda*de Lérida coA el sueldo anual de 1.250 pipetas.

D. Francisco Bodalo Ártiaga, sargento; se le confiere el 
destino de Aspirante de primera clase de la Intervención s de 
Hacienda de Salamanca cpn el sueldoanual de 1.250 pesetas.

D. Arturo Fernández Navarro, sargento; se le confiere el 
destino de Aspirante de primera clase de la Intervención de 
Hacienda de las Minas de Almadén con el sueldo anual de 
1.250 pesetas.

D. José Tréscoli Aleayne, sargento; se le confiere el desti
no de Aspirante de segunda claBe del Archivo de Hácienda de 
Valencia con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Manuel González Achinga, sargento; se le confiere el 
destino de Interventor-Sentador primero de las Minas de Al- \ 
madén con el sueldo anual de 1.250 pesetas. §

\ D. Rafael Rodríguez Trujilio, sargento; se le confiere el 
destino de Portero de la Intervención de Hacienda de Ciudad 
Real con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Eduardo Lledó Ordóñez, sargento; se le confiere el des
tino de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Ciudad 
Real con el sueldo anual de 625 pesetas.

D. Francisco Bsrruguilla Hernández, sargento; se le confie
re el destino de Mozo del Archivo de Hacienda de Lérida con 
el sueldo anual de 625 pesetas.

D. Juan Palomero Cid, sargento; s« le confiere el destino 
de Mozo del Archivo de Hacienda de Zamora, con el sueldo 
anual de 625 pesetas.

Madrid 27 de Mayo de 1896. =E1 Subsecretario, Mochales.

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurrido el plazo fijado en el art. 9.° del Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 j  el 6.° de la instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, Bin que se haya satisfecho el impuesto espe
cial correspondiente a los títulos de Marqués de Monreal, con 
Grandeza, y Marqués de Santitgo, se publica por primera vez 
la vacante de ambos títulos, para que los que se consideren 
con derecho á ellos acudan al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de la Real caTta de sucesión, dentro del plazo de 
seis meses señalados por las disposiciones antes citadas.

Madrid 20 de Mayo de 1896 =E1 Director general, Antonio 
Molleda.

Banco de España.
El Consejo de administración del Banco Nacional de Méxi

co, en virtud de lo acordado por la junta general de sus ac
cionistas celebrada el día 22 del comente, ha fijado en 11 
por 100 el complemento del dividendo á repartir, correspon
diente al ej*reicm de 1895, que con el 6 por 100 repartido á 
cuenta en Enero último, forma un total de 17 por 100 para el 
expresado ejercicio.

Encargado el Banco de España del pago en Madrid del 
mencionado dividendo, por Jo referente á las acciones domi 
ciliadas en España, se avisa á los interesados que, á partir 
del día 1.° de Junio próximo, pueden presentar el cupón nú 
mero 24, bajo factura duplicada que se facilitará en la caja de 
efectos en custodie, con objeto de percibir su importe, á ra 
zón de 12 francos por acción, calculado al eambio corriente 
sobre París.

El dividendo anual señalado á las participaciones de; fun
dador, se pagará en la misma forma, contra entrega del cupón 
número 12, á razón de 16 francos por participación.

Los cupones correspondientes á las acciones depositadas 
en este establecimiento serán cortados y facturados por el 
Banco, quedando su importe á disposición de los interesados 
desde el citado 1.° de Junio, con arreglo al cambio sobre P|i- 
rís de la cotización inmediata anterior, que será ja del dia 30 
del actual.

Madrid 29 de Mayo de 1896. =E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serran o. X—2160

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Listas de los voluntarios vascongados que durante la 
última guerra civil defendieron con las armas los de
rechos del Rey legitimo y  de la  Nación.

V I Z C A Y A  
G U A R D I A  F O R A L

(Continuación) (1).

D. Juan Santa María Cubas.
Jaau García García.
José María Luceta Piedra.
J uan. Contreras Olmo.
José Píñeira.
Juan Ojinaga Echevarría.
Juan Gigante Márquez.
José Fortes Aguado.
Juan Martínez Montero.
José Tarrazona Boix.
Jo vino Fernández González.
Justo Olazar Mojas.
Juan Benito Migura Mendizabal.
Juan López Morales.
José Abolla Barquee.
Juan Guinea Yarritu.
José González Santa María.
Jesús Ugarte Pareira.
Joato Montes Rojas.
Julián Ortega Ortega.
Juan Manuel González Salazar.
Juan Tudanco Diez.
Joaquín Trabanco García.
Juan Osa Hormaechea.
Jcsé Bartolomé Domínguez.
Jaime Cambras Perucho.
Juan Echevarría Ortiz.
Julián Lasca Ledesma.
Jorge Gutiérrez Z&morano.
José González Valle.
Juan Ugarte Aranguren.
Julián Méndez Pérez.
Joaquín Martínez Serrano.
Juan Peláez Alvarez.
Luis F#rri Fos.
Lorenzo Casal Juncal.
Luis Tornos Varéis.
Lucas González Peñalva.
Laureano García Sarasúa.
Leoncio Darán Rodríguez.
Luis García Qaiñones.
Lorenzo Ruiz Ghtiérifez.
Lázaro Arrieta García.
Luis González Galán.
Leandro Lidreró Ruiz.
Lázaro Gutiérrez Ogazón.,
Lucio Ramírez Z*fra.
Leandro López Fernández.
£eón Fernández Roque.
Leandro Diez García.
Lino Qairós Prignado.
Luis Ferrer Julián.
Leandro García Diez.
Luis Carrión Vilches.
Luí8 Millán León.
Lucas Cabrito Herrero.

Véase la G aceta  de ayer* *■

D. Lfaudro Peñaranda Fernández. ^
Laureano Mijares Almela. -
Lucio Martín Vicario.
Lino Núñez Tamajo.
Luciano Diez Víguen.
Leandro Araviatorre Bernardo.
Luis Arrate Arriaga.
Luciano Cabañas Morales.
Laureano Cárdenas González.
Lino Calderón Rico.
Lorenzo Arabia Ramaguer.
Leoncio Muñoz Gil.
Lorenzo García Aguado.
Luis García Gutiérrez.
Miguel Marzo Jumar.
Manuel IrigfUn Ondarza.
Manuel Antonio Fernández.
Martín Pérez Vicente.
Mariano Fernández Ccsanova.
Manuel Rodríguez Rodríguez.
Mateo Celada Diez.
Modesto Alegre Nieto.
Manuel Pardo Espiñeira,.
Manuel Moráis Inicias.
Miguel Fernández 8inzar.
Modesto Ríoseco Varela.
Modesto Brinquefas Fraga.
Matías Gires Orozeo.
Miguel Isausti C armo na.
Manuel Alejandre Campos.
Manuel Catalán Mateos.
Manuel Aribas Rodrigo.
Modesto Escarraga Bedia.
Manuel Izquierdo Munguís.
Manuel Legarda Oseri.
Manuel Calvo S*ez.
Manuel Carpintero Fernández.
Máximo Pandos Salcircones.
Manuel Enrique Viuda.
Miguel Larraburu Trechea.
Manuel Montarroso Fondevilia.
Manuel Dopico Otero.
Manuel Urrutia Unb*.
Manuel Arrojo Ezquerra.
Manuel Fernández Olave.
Manuel Blanco Monín.
Manuel Bárcana López.
Marcos de Acha Gárate.
Manuel Alvarez.
Modesto Campo» Ballorca.
Matías Armengol Osíes.
Manuel Hernandorena 
Mateo de la Viuda Sáez.
Manuel Ugarte Alegre.
Manuel GonzáLz Arenzana.
Manuel Elorza Echevarría.
Modesto Montero Díaz.
Mariano A I t & t íz  Garía.
Miguel López López.
Manuel Garbillo Ulloa.
Marcos Oria Revuelta.
Manuel Viliauneva.
Manuel Marín Martínez.
Modesto Alonso Andía.
Marcelino Alvarez Mosquera.
Manuel Ruiz Calle.
Mariano Francisco del Pilar.
Manuel Rosell RoselJ.
Melquíades Echevarría Sadua.
Miguel Chartres Hierro.
Manuel 8ánchiz Raserón.
Mateo Bilbao Recaída.
Miguel Santa María Fuente.
Manuel Arcas Campo.
Manuel Ruiz Pmsra.
Modesto Barrenechea Bilbto.
Marcelino Escalona Arriaga.
Matías Lazcano García.
Manuel Monje de la Plaza.
Manuel Costa Gracia.
Manuel González Argumos*.
Manuel Ramos Dit%.
Manuel Posadas G*cho. *
Manuel Corea Rívas.
Martín Elisburu Arizmendi.
Mariano González Calvo.
Manuel Qgaila Pastoriza.
Manuel Dísz Chazu.
Manuel García Gómez.
Máximo Montalbán Arasa.
Matías Santa María Martínez.
Manuel Torres líelícua.
Manuel Velasen Rubio.
Manuel Ortega ̂ Fernández.
Marcelino Rodriga» z Vicente.
Manuel Leniz Cortibitartf.
Matías Vígón Menéndez.
Marcelino Raig&daé Mantrana.
Mariano Plaza de Juan.
Manuel Expósito Rodríguez.
Matías Venta Cueto.
Marcos Gorriaran Arregui.
Miguel Trman»s Castro.
Millán Rodet Vi líate.
Mariano Lucía Santst María.
Manuel Andrade^Andrade.
Manuel Menée Barrera.
Manuel Robles Rubio.
Manuel F&riñ*s Istuata/
Marianoilsasi» Aguirre.
Manuel Pérez?Romero.
Matías Rotáeta Majrtíniz.
Miguel $uiz Maestre. \ f
Marcos ligarte ArcieelíaJ ¡
Manuel fcanzarreujZ kbofrrin ¡
Mateos González González.
Modesté Pucher Aháréá. - 
Miguel Suárez Alvarez.
Nicoiás García Bárceoa.
Nicolás López Fernández.
Nicanor Casero Sanz.
Nicolás Lorenzo de la Iglesia.
Nicolás Trigo Gorbea.
Nicasio Castrillo Mediano.
Nicolás Gudíeí Alvarez 
Norberto Uzquide Zuazobiseoí.
Norberto Üreta Pérez.

{Seca nUnuaru»)
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SANIDAD

Sitado* relativo* i  la* inhumamnet auioritada* por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 26 de Mayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l e s  i n h u m a c i o n e s .

fg . "r M0L.;-------------------------------a “----------------=--—-------

NOMBRES
Ano*.

EDAD

Meses. Bles»
ESTADO ENFERMEDADES DOMiCILIGS

1 > a Párvulo*............... Bronquitis capilar. Jaén, 5.
Apolinar Ramos.......................................................... 38 a Casado ................. Laiisgobronquitis crónica.................. Solana, 3.
Juan Molina » . ...................................
Juan Delamorana................................... ............. ..

55
m

>
»

a
a

Idem.....................
ídem ................... Gastritis crónica. . . » ............. ............ ..

General Porher, 17. 
Tres Peces, 25.

Miguel Carreira.......................................•.......... ... 4
64

>
a

a
a

Párvulo................
Yiudo......... Colapso cardíaco..• .................................

Montesqninz»; 5. 
Galería Robles, 7.

51 a a Casado................. Bronco pneumonía. ............................. Mesón de Paredes, 50.
5 a a Párvulo. Idem................... . . i .» » * . Tetuán, 11 (civil).

Harina (rrftndfi « k ^  »«i * a 4 a Idem. . . . . . . . . .  . Meningitis aguda Habana, 14.
fífA^OfiO Rivillli • • fl • • • • i • • • • • > • » • a » d • « * l • • » • • a • » a a a a Septicemia por quemaduras. Judicial.
Jora Pá t a k i «««?»•#• i »• «• 45 a a . Casado • ............... Tuberculosis pulmonar•••• > • •........... Prado, 9.
OfnffDi’io O-uiión. ....•.■.•••«.•••••••«•«••••••••i , s a a Párvulo. Fiebre tifoidea. Ronda de Segovia, 22»
nnvAtmio Dato É A a..  ................ a !««««•«•••«• t 73 > a Viudo Lesión orsránica cardíaca Castelló, 8.
Til to (rail ACO. ' 69 a a Casado................. Bronquitis senil.••••••••........•••••••••• Embajadores, 35.
Carlos Membrillo. . . • • * . • • . . . , * • • • * 1 a Párvulo............... Meningitis tuberculosa..••••»•••••••*.«• San Cosme, 5.
Francisco Verdeeruer .................• •»•••'. **»**»j>***. 65 a a Casado ........... . Anonleiía cerebral. Plaza de la Morería. 7
Edniirdo OtiCTftd.0 36 a a Párvulo.». . . . . . . . Broncoentasia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a msaum vio asm a*jl w a vi i •
Hosnital Provincial.

Caaiido García••■•■•••••••••••••••«i*»* • * •» 81 > > Viudo.. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar*••»•••»•••••••.•
xivnvjLsive jl x v v AMWxvvat
Idem.

José Muñoz................................................ 7 a a Soltero........ Tabes mesentérica ..••••••••••••••••••• Idem.
p.dro Alonso .••••••..••.*.••............................. 12 a Adulto.................. Tuberculosis pulmonar•.»••••••••*••••• ídem.
fí-rsfforlo Prieto • • ■ • • • • • • * • . • • • • » • . . 76 a Viudo•• . . . . . . . . Hipertrofia cardíaca................ . . . . »  . . . Cava hela 31.
Francisco Sicilia..••....•••.•••••••o©**.*.*...*» 6 > a Párvulo................ Meningitis cerebral....................................

MAJO*, UJ.4
Pez, 9.

Jesús Fernández.................. . *•••••*•<>•••............. > a 10 Idem..................... I d e m . • Aduana. 23
Leandro García. ....... * * • .................. 47 > a Casado ................. Hipertrofia cardíaca••••«•••••••••••••••

•* vx. u.eiuflî
Duane de Osuna. 1.

José María Alvarez.............................................. ,, ^ 4 a a Párvulo............... Bronquitis a&ruda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
x/IAM vlv l&v vOlAMSIt Xi
Paloma. 1

Feto masculino.............................. •...•*•••••.......... . > » a a >
A ÜSVMtiey JL »
S u  Blas, 4 j  6.

Doña Micaela Rodríguez . . . . . . . . ...........................* ... 73 a a Viuda ••••*•••••• Cáncer del estómago ........................ Jacom Atrevo 58
Felisa García .....................• • *«................ * ..,  * 64 a Idem Pnlmonii fiTÍrvna.1 ...............

v EwUJixvVLflxivy W#
Bailen 37 i

Florentina Sastre................ .................................. 47 a a Casada........... Oáneer u t e r i n o * . . .
JUaUyU) Ola J
Cristo 2

Enriqueta P. de Guzmáh...................................... 78 a a Viuda................... Bronquitis senil.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Prínfiins Alfonso 14
Patricia Molimo........• » . . . . ......................... . 69 a a Idem.................... Esclerosis medular.. . . . . . . . . __ . . . . .  ..

X llUwiUU XX. * XviiOv y X ai
Vorffftra 16

Cándida Velázquez.............................................. 4 a a Párvulo. ............... Bronquitis capilar.••«.••••••••.•••. •».
V PiglIlEf Xvi
(rloriits, dfil Pn«ntft do Tolsdo 2

Francisca Juanes........................... , ..................... 48 > a Casada................. Apoplejía cerebral.». .................................
M ivllVUCI Uvi A UOXAVO VAW XVXvUV} w»
Hospital Provincial.

Jerdnima Lucendo..............................................
Claudia Escudero......................... *.......................

»
32

4
a

a
a

Párvulo................
Casada ••••••»•• P u! moni a grippal ••*,•••••••.•

Inclusa.
Cava baia. 14.

María Rodríguez............................. 1 a
a

Párvulo.». . . . . . .  • Raquitismo
|W(I|» WwJ», A*l
Sombrerete. 11.

Peta Díaz....... ...................... ............................. 37 > Soltera.. . . . . . . .  • Gastroenteritis aguda•••••* ••••••••••••
IOvíUMa vl»V«v» JkA#
Serrano. 48.

"Valentina Sánchez......... ...................... . a 7 a Párvulo.... . . . . . . Bronquitis capilar .•••• •••••••••••••••*.
KJVX X «Imvy UUI
San Joaouín. 6.

Mariana Anterino ••••••*,.,..................... » 1 a I d e m . . . . . . . . . . . . Ĵíŝ l̂î fei s .»*»»*»*.»»»*#. .»*»*» *'»..*»
W VSIU V#

Morería. 13.
María C. Bartolomé........... ................................. 1 | > Idem..................... Bronquitis capilar ...................... ..........

ll&vX vxiil« Ave»

Serrano, 27.
Antolína Marino.............................................. . I ! a a Idem............. Idem.••••••••••••••••••••••••••••.*.•• Amparo, 36»
Dionisia Gallego............................................... 1 i a a Idem.................... Tubsrculosis mesentérica. Jesús y María, 26.
Dolores Navarro................ »•••••*«• a i 4 Idem............. ...... Viruela.................. «•••••••»••••••••••*. Oso, 15,
Dolores Moreno............. ........... .......... > 4 a Idem........... Bronquitis c a p i l a r * . Marín.
Berta Moro.......................................................... 3 a a Idem.............. Lesión orgánica cardíaca................. . Plaza del Rastro, 9.
Ascensión Rivas....... »••••»••••»........................ 12 a a Adulto................. Tuberculosis..................... . . . . . . . ............ Humilladero, 26.
Cesárea Olmeda.............................................. > a 4 Párvulo................ Atrapéis*.. . .  ........................ Carretera de Andalucía, 10.

•

# Resumen por causas de las defunciones.

E N F E R M E D A D E S ® *
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Varones*. • • • • • * • • • • • • • • • • • • • • • • • • 6 í> 1 > 4 9 1 1 > 4 a 19 1 2 6
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Madrid 27 d« Maje d* 1896.:=13 SuiriK¡«r«t*r!*, M*iqaéa da! Vadlll»,

(IV (Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislaciónlvigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(*> En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital p
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Abril de 1896, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

provincias
EN TRAD A SALIDA. FMS del exterior

MÁ.1ÍTIMAÍ PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DK PUOCEDKÍÍCIA Ó DBSTERO

Alicante . . . . . . . .  J
Alicante....................... ...................
Altea.......... ......................... .........
Santa Pola.......................................
Idem.................... ....................
Torrevieja.................... ...................

329
>
*■ * " >

60
»
>

389
i>

461 | 
25 
1 
2 
1

! 58 
10 
> : 
>
>

519
35
1
2
1

Argelia.
Idem.
Idem.
Túnez. , 
Argelia.

( Almería....................... ................ .Almería....",'• "{ ídem............................................... 150
21

37
25

187
46

434
* ¡

43
í

477
1

Argelia.
Gibraltar.

Baleares*....»..'•<

Oiudadela..... .......... <............
Ibíza............ ...................... ............
Palma........... .
Idem................ ................................
Idem..............................................
Sóller............................................

•7
11>
1

Y

2
1

>
>
>
1

9
12
1
7

¡
31
16
1

»
1
6 ¡

24
7
1

>

1

55 
‘ 23 

2 
a
1
7

Argelia.
Idem.
Cuba. 
Francia. 
Puerto Rico. 
Francia.

Barcelona.

Barcelona. ........................................
I d e m ... . . . . . . . . . ....................
Idem..............................................
Idem...............................................
Idem................................................
Idem...............................................
Idem................... ...........................
Idem....................... ........................
Idem................................. ..............
Idem.............................................
Idem................................................
Idem.».............................................
Idem ....,........................................
Idem.............................. ..............

2
53
1
2

221
1

109
68
86
41

100
1
3
3

>
3o>
i
2

53
»
39
21
36
16
46
»
>
» 1

2
88
1
4

274
1

148 
89 

122 
57 

146 
* 1 

3 
3

>
21
>

: 209 
>
47
»
1

16
17
>
3

»

>
8

1 '
17
28
>
1
5
3

>l

a
24
a

226
a
75
a
2 

21 
20 
a 

‘ 4 
a

Alemania.
Argentina.
Austri *.
Colombia.
Cuba*
Egipto.
Filipinas.
Francia.
Italia.
Méjico.
Puerto Rico.
Ruaia.
Uruguay.
Y ©nezuela.

1 Cádiz.
Idem.
Idem................................................

, Idem.......................................... .
| Idem...• • . . . . . » • • . . . . . . . . . .•  •••
I Idem.••••••••.••
i Idem.
| Idem.........................................••••

Idem..............................................
Idem...... . o . . . .............. . . . . ...........*
Ceuta.. . .« .  •.. .......

i Idem....................................... • • •

2 1
581 

, 9 
78 

101 
1

127
5

71
2

>

>
73
>
45 

- 21 
>
55
4

20>
>

2
€54 

9 
123 
122 ,. . T 
182 

9 
91 
2

>

1
2.183 u 

>*
35

124
2

30>
3

j .  1
a.LL

»
1

2.206
a
a

Alemania.
Colombia.
Cuba.
Filipinas.
Francia.
Gibraltar; —.....
Gran Bretaña. 

¡Marruecos.
Méjico.
Puerto Rico. 
Gibraltar.
Marruecos.

Cádiz. *
>
41
5

10 . >
»

. . - «j9 , , 
a  ̂

165 
7 

40 
a 
3

Canarias. t-

j Palmas (Las)........ ......................
¡ Idem........ .............................. .. •

Idem...............................................•
Idem...................................... .........
Idem .......................... ................*
Idem ................... *................ .
Id e m ...............................
Idem ............................ ..........
Idem....................................... .
Idem.........................
Idem......................... .
Idem...................................1 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\ Santa Cruz de la Palma.. . . . . . . . . . . .
Idem...................................
Santa Cruz de Tenerife....... .
Idem............... .
Idem.............................
Idem.. . ......................................  .,.
Idem.............

Idem............................................. .
Idem .,....................
Idem .................................
Idem............. .................
Idem.......... ................................ . . .

¡ Idem................................ ..............

2 
11 >,
3

167
•57
15
2
3

11
»>
1

219
>
1

109
»
43 
» ;
5

>
2
2
3

SI

>

62
2

! 20 
9 
1 
3 
1i

>

2
18
»
3

229
7

77
24
3
6

12
>
a
1«i i

>
7

13
»
11
7

79
10
»
7
2
1
5

»
1
2
3

>
2
3

52
5
2
1

>
>
7

>
5

»
3
5 

73
9

>
6 
2

>
1

>

a
12
13 
a
14 
12

152
19
>
13
4
1
6

a

Alemania.
Argentina.
Oabo de Buena Esperanza. 
Costa de Oro.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña.
Italia.
Libará.
Madera.
Marruecos.
Méjico.
Puerto Rico.
Sierra L$ona.
Cuba.
Puerto Rico.
Alemania.
Colombia.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña.
Italia.
Madera.
Marruecos.
Puerto Rico.
Senegambia.
Sierra Leona,
Venezuela.

9 >
>
50
29 

. >
4*
1

»*
34

314 
. >

>
1

159
72
>
9

>
3
2
3

115

>
>
a
1

,1
40
1
2
2
1>

»
13

¡ i
2

; 3
;> ¡ 
! 3 

4
92 ! 
6 :

' í 4 l 
3

1 1 :; a |
20

Castellón ( Burriana...................................... . » >

3>
2

SO
1
2. 2 ' 

>
3

»
6

» t a 1 Gran Bretaña.
Idem.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Filipinas. 1 
Francia. j 
Gr*n Bretañt. j 
Méjico. I 
Puerto Rico.
Urugaay.

Corula* •

( Castellón...................................
/ Coruña(La)....................................I Idem............... ................. .
V Idem...............................................
) Idem..............................................\ Idem*..................... ........................I Idem........................ ......................
f Idem..».....««••..• • . . . . . . . . . . . . . .
\ Idem.............................................

*
a
4

$29
2

13
4
6
6
2

13

■»
>
6

1.019
3

15
6
6
9
2

19

1
158
11

170
2

153
»
8

>
2

20

a

66
3

15
a
a
a
5

*
1
5

1
224

14
185

2
153

: 13 . j
Á : 3 
; ;_25j |

Gerona.® > » a > a * !
Granada, > a > > > a ¿ í a »

Guipúzcoa
í Idem.......... ..................• * .............
j Idem......................... .................... .

'1 Idem......................... .....................
f Idem................................................
\ San Sebastián........................

z>
*3
2
1

12
13

>
»
a
»
»

>
3
2
1

12
13

6
>
>
a
>

13
a
a
a
a
)►

19
a
a
a
a
a

Argentina.
Bélgica.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Argentina.

Huelva... .»«. .......
í Huelva......................... .
A Idem................................................

»
1

>
9 »

10 >
....  2

a
2

a
Alemania.
Gibraltar.

( Id em ..................................... > - a » . • 1 ' ' 2 3 • Portugal.
Dugo. •«**«»*. i > » a > a a »
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PROVINCIAS
marítimas PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAIS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras, TOTAL Varones. 1 Hembras. TOTAL

M álaga.*...............

Murcia...................

Oviedo... . . .  s ........

Pontevedra........

S a n tan d e r .........

S e v i l l a . . . . . . . . . . .

Tarragona.............

Valencia................

Vizcaya...

( M álaga,..................................... ...........
) I d e m . ..........
) Idem........ ...............................................
\ Idem.............., , .....................................
! A gu ilas...................... . . . . . . . . . .........
\ Cartagena...............................................

') Idem............... . . . . . . . .........................
1 Idem,........................ .............................
( Avilés....................... ........... .................
] Idem........................................................
( Gijón........................................ ..............
/ M arín ...................................................
/ I d e m . . . . . . . . .......................................
I V illagarcía ........................................
i  I d e m . . . . . . .......... .................................
1 Idem...................................................... .
( V ig o ...,............ .....................................
1 Idem.......................... ...........................
i  Idem........ ..................... ........................

Idem.....................................................
Idem............................................. .
Idem.......................................................

/ Castro Urdíales...................................
Santander...............................................

1 Id e m ,.. . ................................................
! I d e m .. . . . ..............................................

>< Idem.......................................................
i Idem........................................................
/ Idem........................................................
1 Id e m ...................................................
\ Idem.......................................................
T Sevilla................. ..................................

•( Id e m ................. .....................................

. Tarragona................. ......................... .
( Valencia..................................................

.< Idem........................................................
( Idem.......................................... .
/ Bilbao............................................ ..
[ A em ......................................................
y Idem.......................................... .............

. \ Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Idem
[íd e m ........ .......... ....................................
\ I d e m . . . . . . . . . . . . . ..............................

>
3

>
I

72
6

>
>
1
3

1
61
%

3
6

53
2 
3 

382 
2 
8 

79 
2 
2 
2

>
1

3

3
13
>
3

>
I I  
1 
1 
1 
1

»
1

>

>
35

>
»
>
>
>
>
a
a
a
54
16
a

1
3

14
a
2

94
a

1
13
a
a
a
a
a
a

1

2
a
a
a
a

a
4

a
1

107
6

»

• i
3

a
a
a
a

201
77
a
4
9

67
2
5

4762
9

92
2
2
2

a
1

3

4 
14 
a
3
1

13
1
1
i
1

100
1
2

a
23

225
a
1
1

a
>
67

128
103

2
2

103
409

1
1

»
17
a

723 * 
4 
2 

34

241
a
4
1

17

a
2
1

a
a
a
a
a
a
a

69
4 
1

a
1

47
a
a
2

a
a
5 
5

27
a
a
11

132
1

»
a

2
a
a
11
a
1

11
»
a
a
2

a
a

a
a
a
a
»
a
a
a
a

'  >

169
5
3

I >
24 

272 
1 >

1
3 

a 
a
72

133
130

2
2

114
541

2
1

a
19

f  a

734
4 
3

45
»

241
a
6
1

17

a
2
1

a
a

| a 
a 
a
a
a

Brasil.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Portugal.
Argelia.
Idem.
Filipinas.
Francia.
Francia.
Gran Bretaña.
Idem.
Argentina.
BraBil.
Argentina.
Brasil.
Uruguay.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile. j 
Gran Bretaña.
Uruguay.
Gran Bretaña.
Colombia.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña.
Méjico.
Perú.
Puerto Rico.
Venezuela.
Francia.
Gran Bretaña.

Italia.

Argelia.
Francia.
Gran Bretaña.
Argentina.
Bélgica.
Francia.
Gran Bretaña.
Países Bajos.
Puerto Rico.
Uruguay.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTO S ENTRADA SALIDA

Alicante............................j

Almería.............................

Baleares............................ j

Barcelona................

Cfcdiz................................. |

Canarias............................ j

Castellón.......................... |

Corona (La)....................  j
C aro n a ..................... .
Granada...........................

Alicante...........................................
Altea.......................................................
Santa Pola......... ..................................
Torrevieja............................. .............
Almería . . . ............................................
Cindadela.................... ..........................
Ibiza.......... ..................................... .
Palma....................................................
Sóller.......................................................
Barcelona............ ..................................

Cádiz.................... ..................................
Ceuta..................................... ...............
Palmas (L a s ) ... .. ........................ ..
Santa Cruz de la Palma......................
Santa Cruz de Tenerife......................
Burriana.................................................
Castellón...........................................
Cpruña (La)...........................................

>
>

' 7 
»

>
7
3
1
1
3

25
24
2

26 
2

19
>
»
10
>
>

722
1
5
2
2
1
3

11
16
1

25
122
11

10
>
>

Guipúzcoa......................

Huelva........................... . .
L u g o . . . . ...........................

M álaga......................... .

Murcia................................

Oviedo...............................

P onteved ra....................

Santander........................

Sevilla ........................... ..

Tarragoná...................... .

Valencia.............................

Vizcaya.................*•......... .

1 Pasages............. ........................................
) San Sebastián..........................

H u e lv a .. . . . . . . . ................ ................
>

Málaga......................................................

1 A guilas.............................. . ................. ..
1 Cartagena........................... .....................

) Avilés......................................... .............

r M ar ín ........................................ ..........
) Villagarcía.................. ..........................
1 Vigo...........................................................

i Castro Urdíales.................................... .
\ Santander..............................................

Sevillt................................

Tarragona. .  • • ..................... ...................

Valencia.. ................................... .
B ilb ao .............. ............................ . * 7 . . .

41
3

4

>
5

11
»
>
7
111
1
2

8

1
>

2

*
3

1
7
1

>

2
2
7

>8
2

1
2

>

T O T A L E S

( Varones..........
f Entrada................. . . . ]

_ , 1 ( Hembras.......Pasajeros.*...»..........
1 ( Varones... . . . .
V Salida..........................J

( Hembras... . . . .

( Entrada.............. ......................................
Buques.». ....................•<

( Salida,........ .......... ................... M

4.822
1.264
6.639

895

188 ; 

152

6.086
\

7.534

13.620

340

Madrid 23 de Mayo de 18C6.sb£1 Director general, Federico Cobo de Guzmán.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración civil de Filipinas.

ú* Eugenio Ochagavia y Tejada, Secretario encargado de 
,rics expedientes de reintegros que se instruyen por la Con- 

t' aduría de la Dirección general de Administración civil.
Certifico que en el expediente de reintegro de 500 pesos, 

/que se Bigue contra D. Ramón Luque, Habilitado que f aé de 
esta Dirección, el Sr. Contador de fondos locales de la misma* 
con fecha 28 de Marzo último y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 125 del reglamento orgánico de Tribunales, se ha ser
vido dictar providencia declarando contumaz al referido 
Sr. Luque, y ordenar al propio tiempo que las actuaciones 
sucesivas se sigan en su ausencia y rebeldía, haciéndose las 
notificaciones en estrados.

Y  para su inserción en la G a c e ta  de  Mad rid  expido la 
presente, y sellada con el que usa esta oficina, en Manila á 7 
de Abril de 1896.=Eugenío O cha gavia.

Madrid 28 de Mayo de 1896.=E1 Subsecretario, G. J. de 
Osma. —$

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el de
recho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Enero úl
timo, todos los días laborables, desde el 30 del aetual al 13 de 
Junio próximo, de nueve á doce de la mañana, y en el orden 
que á continuación se expresa:

Desde el día 30: Montepío eivil, cesantes, jubilados y re
tirados de Guerrade Marina.

Idem id. 1.° de Junio: Montepío militar.
Idem id. 2 id.: Bonificaciones de retirados de Guerra y de 

Marina,
Idem id. 3 id.: Bonificaciones de Montepío militar.
Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 

giro de los expresados haberes se ha verificado con el benefi
cio de 5 por 100, equivalente á una bonificación de 5.262 por 
100 sobre el haber líquido.

Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago.

Madrid 29 de Mayo de 1896.=E1 Qrdenador de pagos, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Canarias.

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de la pro
vincia de Canarias.

Por el presente se hace saber que D. Cayetano Sansón y 
Barrios ha presentado en este Gobierno instancia haciendo 
renuncia del cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, 
que le fué conferido por el Ministerio de Fomento en 4 de Ju
lio de 1891, y solicitado la devolución del depósito que cons
tituyó para entrar en el ejercicio de dicho cargo y responder 
del fitl cumplimiento del mismo.

En bu cop|^cu<li^,^|»üPE^lendo lo dispuesto en el artí
culo 67 del reglamento ífflcüino de Bolsas de 3l l¡e Diciembre 
de 1885, y lo prevenido eh los artículos 98 y 946 del Código 
de Comercio, se anuncia por el término de seiB meses en la 
Ga c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de la provincia para que 
dentro de este plazo puedan hacer las reclamaciones conve
nientes lo» que se consideren perjudicados por Ingestión del 
indicado Corredor.

Santa Cruz de Tenerife 1.° de Abril de 1896.=A. Casta
ñón y Faes. X—2155

Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.

Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito de 967 
pesetas con 17 céntinos, constituido en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia en 28 de Junio de 1895 por la 
Administración de la Comisaría Regia de Consuegra-Alme
ría, á disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Sagrario de Granada, con los números 3.175 de en
trada, y 1.238 del registro, se anuncia en este periódico ofi
cial con objeto de que la persona que lo haya encontrado lo 
presente en estas oficinas; en la inteligencia que transcurrí- 

* do eí plazo de dos meses desde la inserción de este anuncio, 
se considerará dicho resguardo nulo y sin ningún valor, y se 
expedirá el correspondiente duplicado.

Almería 9 de Mayo de 1896.=E1 Delegado da Hacienda, 
P. S., Miguel Fiol. .. X—2157

Administración especial de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa.

Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario expedido 
á favor de D. Cayetano Setien en 10 de Julio de 1893 en con
cepto de «Provisionales para subastas», con los números 6 de 
entrada y 701 de registro, importante 429 pesetas 16 cénti
mos, se previene á la persona en cuyo poder se halle se sirva 
presentarlo en esta oficina; debiendo hacer presente que di
cho resguardo quedará nulo y sin valor ni efecto alguno pa
sados que sean dos meses desde Ja fecha de la inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

San Sebastián 5 de Mayo de 1896.=José Joaquín de Urren- 
.goechea. X—2156

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A  lar doce de la mañana del día 16 del próximo mes de 
Junio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección la primera licitación pública para contratar 
el {suministro de ceniza vegetal, mónte bajo y brecina, para 
el ¡servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1896 á 1897, bajo los tipos máximos y demás 
condieiones que sé hallarán de manifiesto en la Sección ad
ministrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se híeiese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegqs cerrados y 
en patféf del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la Cédula personal del postor y hu 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas»! efecto la cantidad de 55 pesetas en dinero ó su 
Spiyalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
st presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por. es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor dd que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula próximamente 
en 1.100 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 28 de Mayo de 1896.=P. S., Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de ceniza vegetal, monte bajo y  bre* 
cipa, para las operaciones de calcinación de m inerales de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1896 
á 1897, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios que determina ia condición 4.a del pliego (y en
caso de que s* haga baja se agregará) con la baja de.......
(expresado por le t  a) por ciento d«l importe de esta contrata.

Pomicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado 
por letra). 112—S

fifltéfteléa Central i© Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos ds donde proceden y sus nombres y domicilios•

c e n tr a l

Granad».—Alonso Coello, Barquillo.
Aleoy.—Saturnino Barceló, Puerta del Sol.
Granada.—Emilio Carabaca, Regimiento infantería Gra

nada, segundo batallón, segunda compañía.
Portó.—Michel, Madrid, Hotel de las Cuatro Naciones.
Tolosa.—Decarlos, sin señas.
Cádiz.—Eme tirio Gabriel Tinoco, ídam.
Barcelona.—Martínez y Compañía, ídem.
Sevilla.—Juan Abad, Atocha, 28.
París.—Cambet, 8, Independencia, Madrid.
Cangas de Tinco.—Manuel Sierra, Cava baja, 28.
Llanes.—Julián Gutiérrez Bastillo, Peí, 7.
Castellón.—Vicente Fernández, Guerríta, 12 y 14,
Alba de Torines.—Daniel González, Preciados, 4.
Avila.—José Bolasia, Lencería, 22. :
Mora la Nueva.—F. Josefa Lagerregui, Aduana, 53.
Toledo.—Dámaso Fernández, Plaza dé Santa Cruz, «Perla 

Asturiana».

NORTE

Colmenar Viejo.—Manuel Vázquez, Palma, 3.

SUR

Zaragoza.—Manuel Mezquita, Paseo del Prado, 32,
. Madrid 29 de M*yó de 1896.=líl Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Venciendo en 1.° de Julio próximo un semestre de intere
ses de las obligaciones de esta villa, que representan el em
préstito de 1861 y la Deuda de Sisas, sus tenedores podrán 
hacer la presentación con las correspondientes facturas en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría municipal, de doce á 
dos déla tarde, desde el día 1.° de Junio venidero, en los días 
no feriados que á continuación se expresan:

Lunes: Deuda de Sisas, semestre que vence en 1.° de Julio 
próximo.

Martes: Cupón núm. 3 del empréstito de 1861, vencimien
to de igual facha.

Madrid 26 de Mayo de 1896.=E1 Alcalde Presidente, el 
Conde de Montarco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la cania procedente del Juzgado instructor del Centro 
de esta Corte, legttida contra Domingo Magro Huete y otros, 
por robó, homicidio y lesiones, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia auto con fecha 28 del pasado Abril, 
señalando el día 1.° de Junio, y hora déla una en punto de su 
tarde, para dar comienzo & las sesiones del Jurado, mandando 
se cite á Ice testigos Femando Pozal Díaz, Ignacio Huertas 
Antequera, Segundo ürbru Tejerina, Justo Calle ülloa, En- 
'*?«“  G«-Sar¿ 8ot#’ Sánchez Rirera, Antonib Maza
Salas y  Miguel Carvajal San Martín, cuyos actuales domici
lios se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezcan & declarar ante la expresada Sala 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora; haciéndoseles saber al propio tiempo la 
obligación que tiane de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 4 50 pesetas. '
■ ■■ ■; Madrid 27 de Mayo de 1896.=E1 Oficial de Sala, José A l. 
mira. J—4015

_.... ®P • procedente del Juzgado instructor del distrito
del Centro de esta Corte, seguida contra Domingo Magro 
Huete y otro, por robo, homicidio y lesiones, y en la que es ¡ 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la 
8*1* de lo criminal auto con fecha 28 de Abril último, seña

lando el día 1.° de Junio, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandando 
se cite al testigo Manuel Pérez Asensio, cuyo domicilio actual 
se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante ia expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á eate primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Mayo de 1896.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—4035

Tribunal provincial Contencioso administrativo,

BARCELONA

En virtud del presente se hace saber que por Doña Ramo
na Soler y de Viala, consorte de D. Juan Serra y Corominas, 
se ha iniciado por medio de escrito que se tenga por inter
puesto recurso contencioso administrativo contra la resolu
ción dictada por el Gobernador civil de esta provincia ea mé
rito del expediente instruido anta el Ayuntamiento de Villa- 
franca del Panadés, á instancia de B. Juan Miret. para que se 
le autorizara construir un edificio destinado á la elaboración 
de yeso, cal y cemento, en cuyo expediente se dictó resolu- 
- ? dicl10 Ayuntamiento concediendo un plazo á la So

ciedad Fontcubirta y Compañía para que solicite la legaliza
ción de la fábrica; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se 
ordenará el cierre, y que no se refaemn en seguida las dos 
paredes ruinosas que denuncia el Arquitecto, acuerdo que 
confirmó el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia en 
su resolución de 7 de los corrientes.

¥  conlormidad con lo preceptuado en el primer aparta
do del art. 36 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, reforma
da por el Real decreto de 22 de Junio de 1894, se anuncia la 
interposición de mencionado recurso para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él á la administración.
_ Y  en cumplimiento de lo acordado por el Tribunal de lo 
Contencioso en providencia del día 21, expido el presente 
anuncio en Barcelona á 22 de Mayo de 1896.=Anselmo Sán
chez. X—2153

lugades nUitarer.
BILBAO

D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclatamien- 
to de Bilbao, húm. 22, y Juez instructor de la sumaria se
guida contra el recluta Gabino Vargas Soto, acusado del de
lito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gabi
no Vargas Soto, para que en el término de treinta días com
parezca en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, en el 
local que ocupa la zona de reclutamiento, á responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que como Juez instruc
tor instruyo por el delito de primera deserción; vba jo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según 
su filiación, son: es hijo de Patricio y de Marcelina, natural 
de Banuebos B arena, avecindado en Abanto, partido de Val
ia aseda, provincia de Vizcaya, Capitanía general de Vascon
gadas, nació el 25 de Octubre de 1876, edad diez y nueve 
años, estatura un metro 667 milímetros, su religión Católica 
Apóstolica Romana, de oficio jornalero, estado soltero, pelo 
rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, producción buena, 
señas particulares ninguna.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se inserta en el Bole - 
tin oficial de la provincia y Ga c e t a  de Mad r id .

Dada en Bilbao á 18 de Mayo de 1896.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Lino Antolín. 1401—M

CAMPAMENTO DE PATERNA

D. José Arpa Tormo, Segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Mallorca, núm* 13.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta de 
este regimiento Manuel Gutiérrez Bueno, natuTal de Torrox, 
provincia de Málaga, distrito militar de Andalucía, de veinte 
años de edad, su estatura, oficio y paradero se ignoran, acu
sado por la falta grave de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuere habido 
lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel 
del Campamento de Paterna.

Y para que llegué á noticia de todos, insértise este llk- 
mamiento en la Ga c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

En el Campamento de Paterna á 13 de Mayo de 1896.=E1 
Juez instructor, José Arpa.= Ante mí, el Secretario, Rafael 
Almirón. 1435—M

CARTAGENA

D. Francisco de la Rocha y Pérez, Teniente de navio, se
gundo Comandante de Marina de la provincia de Cartagena, 
y Juez instructor de la expresada Comandancia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al individuo 
Antonio Martínez Pérez, alias Picheles, natural de Cartage
na, hijo de Pedro y Dolores, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado con Francisca Gallego, profesión jornalero, de 
estatura regular, ojos azules, barba poblada, usa bigote re
gular, color castaño, pelo negro con algunas canas, frente 
ancha, nariz y boca regulares, y su color moreno, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desdé la pu
blicación de este edicto en la Ga c e t a  de Mad rid , se presente 
en esta Comandancia de Marina, á fin de responder á los car
gos que le resulten en la sumaria qué le instruyo por hurto 
de un encerado; en lá inteligencia que de no presentarse se 
le declarará en rebeldff, y Como tal será perseguido, sin más 
llamarle ni emplazarle.

Dado én Cartagena á 15 de Mayo de 1896.=Francísco de 
la Rocha. 1405—M

CORUJA

D. José Barja Víñal, Capitán de la zona de reclutamiento 
de la Corona, núm. 32, y Juez instructor del expediente que 
por haber! faltado á la concentración para su destino á Cuer
po activo se le instruye al recluta José Amor Rtgueiro, exce
dente de cupo del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento de 
Cambre.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Amor Re- 
gueiro, hijo de Manuel y de Francisca, natural de la parro
quia de Cécebre, Ayuntamiento de Cambre, partido judicial 
j  provincia de la Coruña, de diez y nueve años de edad.de 
estado soltero, y de oficio labrador, de estatura un metro 712 
milímetros, sus señas: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos ídem,
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nariz regular, barba posa, boca regalar, cojor trigueño, frente espaciosa, y aire marcial, sin ninguna sena particular, para 
o u e  e n  e l  preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re< belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  ̂civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referiado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad da preso, y con la seguridad conveniente, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado.La Corana 11 de Mayo de 1893.!=José Bar ja.1408—M

D. Joié Barja Vinal, Capitán de Ja zona de reclutamiento de la Corona, núm. 32, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895 por ei Ayuntamiento de San Saturnino, Modesto Sixto Incógnito.Por el presente cito, llamo y emplazo á Modesto Sixto Incógnito, hijo de Bibiana, natural de San Saturnino, partido judicial del Ferrol, provincia de la Coruña, de estado soltero, de oficio labrador, de estatura un metro 615 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente poco espaciosa, aire marcial, sin ninguna seña particular, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si nd comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, pára que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido se conduzca en calidad de preso, y con la  seguridad conveniente al citado Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado.Coruña 11 de Mayo de 1896. =  José Barja Viñal.J 1407-M
CU EVITAS (ISLA DE CUBA)

D. Juan de Msra y Pérez, segundo Teniente del batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor nombrado.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Carlos Picat Valentí, hijo de Pedro y de María, natural de Uila, provincia de Gerona, de treinta y dos años de edad, soltero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente regular y señas particulares nin
g u n a , para que comparezca ante la Autoridad militar más 
p ró x im a  de donde se encuentre en e l p la z o  de treinta día», que e m p e z a rá n  á  c o n ta r s e  desde el día en que se in s e r te  la  presente en la G a c e t a  d e  Madrüd, con e l fin  de que responda á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta grave de primera deserción cometida al alistarse como sustituto en la zona de Pamplona, y con des
t in o  á este batallón faltar á concentración en Octubre último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare - cíese en el plazo señalado, siguiéndosele en caso de no presentarse el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de la Autoridad militar para que ésta pueda hacerlo á la de esta isla de Cuba á donde el referido individuo había sido destinado con este bataHón, como sustituto del quinto núm. 957 del Valle de Baztán, Juanlrigoyen Mcoqui.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese 'en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Cuevitas (isla de Cuba) 9 de Marzo de 1896. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Juan de Mera.=Por mandato del Sr. Juez, el soldado Secretario, Gregorio González.1406—M *

DEUSTO
D. Antonio Lupiáñez Rodríguez, Alférez de fragata graduado, Anudante de Marina de la segunda sección de la ría Bilbao, Juez instructor de causa que se instruye con motivo de la aparición de un hombre ahogado en la eomprensión de esta sección.Hago saber que no habiendo sido identificado dicho cadáver, he acordado en providencia de hoy dar publicidad por medio de este edicto para que las personas que se crean interesadas comparezcan en este Juzgado de instrucción militar de Marina, sito en la Ribera de Deusto, á deducir sus derechos en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódicos oficiales.Dicho cadáver es de estatura regular, de buen desarrollo muscular, pelo castaño, aparentando tener treinta años de edad, no pudiéndose precisar las facciones por el estado de descomposición avanzado en que se hallaba; vestía americana de lana negra, chaleco del mismo género y eolor, pantalón de mahón azul, camiseta interior del mismo género y color, todo bastante averiado; calcetines de lana oscura, borceguíes de cuero negro y cinturón también de cuero, en buen estado; habiéndosele encontrado en los bolsillos lo siguiente: en el interior de la americana una libreta de matrícula de marinero, expedida en Aneona (Italia) á favor del individuo CMorri Eurico Gustavo, folio 8.020; en el bolsillo exterior de dicha prenda una navaja con puño de asta, quo abierta mide 18 centímetros, y en el bolsillo del chaleco 55 céntimos de peseta en monedas de cobre españolas.Deusto 15 de Mayo de 1896.=Antonio Lupiáñez.=Por su mandato, Angel Mesa. 1409—M

ESTEPONA
D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata graduado de la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Estepona y Juez instructor de la causa núm. 37 de este año que instruyo por haber arrojado el mar en la playa de Guadalotón 22 pe- <p*ños buitng. al parecer de tabaco, en la mañana del día 17 deFebrero último.

Hago sabir que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de los individuos que intentaron efectuar un alijo por el mencionado sitio, acusados del delito de contrabando y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la#presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo á los referidos individuos por tercera vez y término d© diez días á fin de que se presenten en este Juzgado d® ia atracción; baja apercibimiento de que de no comparecer serán declarados rebeldes.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero délos individuos expresados procedan ¿ su detención, ordenando sean conducidos en custodia á este Juzgado y á mi disposición.Estepona 12 de Mayo de 1896 =V .° B.°r=Manuel López y 
F ernández . =Por su mandado, José Martín Gontreras.1410—M

FERROL
D. Manuel Brocog Huertss, Alférez de lR'fax£forI$ Ma- riña, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado del pueblo de Sada, donde se hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado de Infantería de Marina José López B&bio, hijo de Marcial y de Francisca, natural de Sada, Ayuntamiento de íd^ai, provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de «fici© jornalero, y cuyas señas son: pelo y cejas castaño, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, color bueno, frente regular y su aire bueno, á quien de crd«n del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento estoy instruyendo sumaria por el delito de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha que se publique en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la ^seguridad conveniente, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia dé la Coruña.Ferrol-16 de Mayo de 1896. = V .° B.°=Manuel Bracos. =  Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Manuel Rodríguez. 1411—M
GERONA

. D. Pedro Batlle Oliveras, Capitán de Infantería agregado á ía zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente seguid® contra el recluta de la expresada zona Martín Vergés Pon, por su falta de presentación á la concentración efectuada el día 30 de Octubre último para destino á Cuerpo en la Península.Por la presente y úoica requisitoria aíto, llamo y emplazo á Martín Vergéa Pon, recluta del reemplazo d@ 1895 y alistamiento de Liado, hijo de Pedro y de Dolores, natural de Lindó, parroquia de ídem, avecindado en ídem, partido de Fi- gueras, provincia de Gerona, de veintidós años de edad, su estado soltero, oficio panadero, cuyas señts personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna y de un metro 670 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requsitoria en la  G a o s t a  d e  Ma d r id , comparezca en las oficinas de la zona reclutamiento de Gero* na, núm. 24, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Martín Vergés Pon, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona antes citada y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Gerona á 22 de Abril de 1896.=E l Capitán, Juez instructor, Pedro Batlle. 1414—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala de reserva de Infantería, auxiliar de la zona de reclutamien* to de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1895 José Masoliver Coraminas por la falta de presentación á esta zona el día 25 de Marzo último para su destino á Cuerpo.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á José Masoliver Coraminas, natural de San Pedro las Pre- sas, provincia de Gerona, hijo de Pedro y de Francisca, soltero, de oficio carretero, de veintiún años, un mes y veintidós días de edad, y de un metro 658 milímetros de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, eolor sano, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este local que ocupan las oficíñas de ests zona, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Masoliver Coraminas, y en caso de ser habido lo remitan en dase de preso á esta ciudad y á mi dieposíción; pues aií lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 11 de Mayo de 1898.==Miguel Muela.1413—M

D. Remigio Aparicio Manzano, Comandante de Infantería agregado á la zona de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1895, que obtuvo en el sorteo el núm. 793, Sebastián Perra- món Solá, por falta de presentación para su destino á Cuerpo en la Península.Por la presente requisitoria, y por única vez, cito, llamo y emplazo á Sebastián Perramón Solá, soldado del reemplazo de 1895, natural de Olot, provincia de Gerona, hijo de Juan y de María, soltero, de veintiún años, ocho meses y cuatro días, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem» aire marcial, producción buena, su estatura un metra 545 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, sitas en el cuartel de 8an Martín de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Coman* dante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece ®n el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Sebastián Perramón Solá, y caso de hallarlo lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 12 de Mayo de 1896.=Remigio Aparicio. 1412—M

D. Mariano Roc&mora Rivera, Capitán de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24* Juez instructor del^expediente incoado contra el recluta del reemplazo de 1895 José Surroca Carreras por falta de presentación á la concentración del día 25 de Marzo último para su destino á Cuerpo.Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo á José Surroca Carreras, natural de La Bijol, partido de Fi- guer&s, provincia de Gerona, hijo de Jaime y Margarita, soltero, de oficio bracero, de diez y nueve años, once meses y  diez y seis días, y de un metra 580 milímetros de estatura, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba, boca, color y frente se ignora, aire marcial, producción buena, no sabe leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el local qué ocupan las ofíeinas de esta cona, sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad de Gerona, á mi disposición, para responder á los cargos que contra él resultan en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca del referido José Barraca Carrera, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso á esta ciudad y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Gerona á 15 de Mayo de 1896.=Mariano Roca- mora. 1416—M

D. Mariano Rocamora Rivera, Gapitán de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24 / Juez instructor del expediente incoado contra el recluta del reemplazo de 1895, Pedro Branet Incógnito, por la falta de presentación á la concentración el día 25 de Marzo último, para su destino á Cuerpo.Por la presente y única requisitoria, cito y emplazo á Pedro Brunet Incógnito, natural de La Bajol, partido de Fígue- ras, provincia de Gerona, hijo de Incógnito y de Catalina, soltera, de oficio bracero, de ditz y nueve años y seis días, y de un metro 690 milímetros de estatura, y cuyaz señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pdo, ojos pardos, nariz regular, barba, boca, color y frente se ignoran, aire marcial, producción buena, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta días desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona, sito en el cuartel de San Martín de esta zona, á mi disposición, para responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece exi el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca del referido Pedro Brnnet Incógnito, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso á ésta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 15 de Mayo de 1896.—Mariano Roca- mora. 1415—M
JAÉN

D. Juan García Santos, Capitán de la zona de reclutamiento, núm 2, y Juez instructor de esta plaza.Habiéndose ausentado de esta capital el soldado del batallón cazadores de Cuba, núm; 17 Manuel Hernández Hernández, hijo de Ramón y de Dolores, natural de Baeza,/ avecindado en Villacarrillo, de veinte años de edad, siendo sus señas particulares lis  de haber sufrido recientemente las v iruelas y tener la cara totalmente manchada;Usando de la jurisdicción que me concede el ¿Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á contar desdéla fecha, se presente cu este Juzgado, sito calle de Cambil, núm. 7, á fin dé que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere ed el referido plazo, siguiéndosele el par juicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas lis  Autoridades, tanto civiles como militares, para qne practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y ciso  ide ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á mi disposición; pues atí lo  tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Jaén 17 de Mayo de 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, Juan García Santos. 1417—M
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D. Miguel Gálv«z y Rodríguez Arias, Comandante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Wad Ras, nú
mero 50, y Juez inetruetor del expediente incoado contra el 
recluta del mismo Cuerpo Angel Comtrón Parcha, por la 
falta de ineorporación á filas

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Angel 
Comerán Parcha, soldado de este regimiento, natural de Hi- 
nojosa del Daero (CácercB), hijo de Juan y de María, soltero, ; 
de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, color 
hueno, frente regular, barba poca, y de un metro 535 mili- * 
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta j 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la i 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia en el cuartel del Rosario, para ! 
responder á los cargos que le resulten en el'expediente que le j 
instruyo por la falta de incorporación á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Angel Comerón Parcha, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso y con las segu
ridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues : 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 1896.«Miguel Gálvez.
M—1420 i

i

D. Miguel Gálvez y Rodríguez Arias, Comandante del se- ; 
gundo batallón del regimiento Infantería de Wad Ras, nú* 
mero 54, y Juez instructor del expediente incoado contra el 
recluta del mismo Cuerpo Juan Sánchez y Sánchez por la 
falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Sánchez y Sánchez, soldado de este regimiento, natural de 
Yaldeobispo (Cáceres), hijo de Benito y de Juana, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
trigueño, frente regular, barba escasa y de un metroJ595 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, que tiene su residencia en el cuartel del Rosario, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de ineorporación á filas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será i 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan Sánchez y Sánchez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 1896.=Miguel Gálvez.
1429—M

D. José Sánchez López, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Vad Ras, núm. 50, Juez 
Instructor del expediente incoado contra el recluta Pedro 
Echecheguía Echevarría, del mismo Cuerpo, por la falta de 
incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Echecheguía Echevarría, soldado de este regimiento, natural 
de Alaoz, provincia de Navarra, hijo de Ignacio y de Josefa, 
soltero, de diez y nueve años, nueve meses y cuatro días de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, color sano, 
frente regular, boca ídem, nariz ídem, y de un metro 685 mi
límetros de estatura, y sin ninguna seña particular, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia en el cuartel del Rosario, para responder á los car
gos que la resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Pedro Echecheguía Echevarría, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes á este cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 1896.=E1 Juez instruc
tor, José Sánchez López. 1422—M

D. Luis Baeza Martínez, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento de Infantería de Was-Ras, núm. 50, 
y Juez instructor del expediente incoado contra el recluta del 
mismo Higinio del Río Expósito por la falta de incorporación 
áfilas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Higi
nio del Río Expósito, soldado de este regimiento, natural de 
Pamplona, avecindado en Ibero, hijo de la Inclusa, de estado 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo rojo, cejas ídem, 
ojos al pelo, nariz regular, barba poca, boca ídem, color sano, 
frente regular y de un metro 660 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel del Rosario, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por la falta de incorpo
ración á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles  ̂ como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido Higinio del Rio, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con la seguridad conveniente, á 
este cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
on diligencia de este día.

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 1896. =E1 Juez instruc
tor, Luis Baeza Martínez. 1423—M

D. Joté de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Ca
ballería, Juez permanente de la primera región, é instructor 
de la presente.

Habiéndose desertado de esta plaza el soldado voluntario i 
Valentín Castillo Gómez, natural de Madrid, hijo de José y 
ie Jostfa, de treinta años de edad, soltero, de un metro 668 ! 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, barba poblada,, color sano, sin señas par- \ 
ticnlares, á quien por la citada falta estoy procesando; j

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de j 
Justicia militar, por el presente edicto cito y emplazo á dicho ! 
soldado, para que en el término de veinte días, á contar | 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á dar sus desear- j 
gos; con apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo efec
tuase.

A la veis, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
y requiero á todas las Autoridades de cualquier clase para 
que practiquen activas diligencias para su busca y captura, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las pri
siones militares de eBta plaza.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, se in- I 
serta en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de la pro- 
vincia. 1

Madrid 21 de Mayo de 1896.=E l Teniente Coronel, Juez, 
José de la Prada.= El Cabo, Secretario, José Ramírez.

1427—M

D. Francisco Mengíbar Sagra, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento núm. 58, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado Manuei Cervera Gon
zález, del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, que con 
licencia ilimitada residía en Madrid afecto á la zona antes ci- i 
tada, ála que dejó de presentarse al ser llamado á eoncen- ¡ 
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
dado Manuel Cervera González, natural de Madrid, hijo de 
Vicente y de Vicenta, de veintiún años de edad, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frents regular, sin señis particulares y de oficio vidrie * 
ro, de un metro 680 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
las prisiones militares de esta Corte á disposición del Exce
lentísimo Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército y de 
este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le instruye por haber faltado á concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. ,

A la vez, en nombre de S .M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado Manuel Cervera González, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares de esta Corte; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esto día.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1896.=Frauciseo Men
gíbar. 1430—M

MÁLAGA.
D. Juan Porras Fernández, Comandante agregado á la zona 

de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor nom
brado parala formación del expediente instruido por falta de 
concentración ordenada para el 25 de Marzo anterior por Real - 
orden de 6 del mismo mes contra el recluta excedente de cupo 
Juan Martín Martin, natural de Málaga, provincia de ídem, 
hijo de Francisco y de Rosario, de diez y nueve años y diez 
meses de edad, de oficio jornalero, cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Martín Martín, para que en el término de trein
ta días, contados desde la fecha de la publicación de este edic
to, comparezca ante este Juzgado militar, sito en las oficinas 
de la zona, cuartel de Levante de la ciudad de Málaga, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agéntés de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al referido cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id  y en el Boletín ofi- 
dal de la provincia.

I Dada en Málaga á 12 de Mayo de 1895.=E1 Comandante,
I Juez instructor, Juan Porras.=Por su mandato, el cabo Se

cretario, José Pendón. 1425—M

D. Juan Porras Fernández, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente instruido por fal
ta de concentración ordenada para el 25 de Marzo último, por 
Real orden de 6 del mismo mes, contra el recluta excedente 
de cupo José Galacho Vallejo, natural de Málaga, provincia 
de ídem, hijo de Pedro y de Ana, de diez y nueve años y seis 
meses de edad, de oficio jornalero, cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, 
frente regular, aire marcial, producción regular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Jasticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Galacho Vallejo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la facha de la publicación de 
este edicto, comparezca ante este Juzgado militar, sito en 
las oficinas de la zona, cuartel de Levante de la ciudad de 
Málaga, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- 
des convenientes al referido cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Málaga á 12 de Mayo de Í896.=El Coronel, Juez 
instructor, Juan Porras,^Por su maudato, el cabo Secreta
rio, José Pe&dÓA, 1424—M

MONFORTE
D. Luis Sancho Miñano y Castro, Comandante, Segundo 

refe de la Caja de recluta de la zona de Monforte, núm. 54 y 
uez instructor del expediente que se sigue al recluta de la 
nisma del reemplazo de 1894 Celso Amador Alonso Endquez 
>or la felta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Celso 
unador Alonso Enriquez, recluta del reemplazo de 1894, hijo 
le Antonio y de Bárbara, natural de Petín, Ayuntamiento de 
dem, provincia de Orense, de oficio labrador, de veintiún 
tnos y tres meses de edad, de estado soltero, un metro 686 
nilimetroB de estatura, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
jarba poca, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, su 
ure suelto, producción buena, sabe leer y escribir, para que 
?n i PJe.c*B0. término de treinta días, contados desde el 
le la pimlicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la casa cuartel de la ci
cada zona, y á mi disposición, á responder de los cargos que 
sontra él resulten en dicho expediente que de orden superior 
se le sigue por haber faltado á concentración para su destino 
á Cuerpo activo en 14 de Mayo último; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todaS'las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busa y captura del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitanen clase de preso, con las debidas S’ guridades, á 
la cárcel pública de esta ciudad; pues así lo tengo acordado 
Bn diligencia de este día.

Dada en Monforte á 12 de Mayo de 189o.=Luis Sancho 
Miñano. 1421—M

ORENSE
D. José Vilá y Villar, primer Teniente de la escala de re

serva con destino en el cuadro activo de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo contra el reclu
ta Camilo Aran jo Villarino por f sitar á concentración para 
su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo,^cito y emplazo á Ca
milo Araujo Villarino, natural de Ordes, Ayuntamiento da 
Rairiz de Veiga, provincia de Orense, hijo deCiprián y de 
Prudencia, de oficio labrador y cuyas señas son las s guien- 
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, su aire 
mareial, producción fácil, señas particulares ninguna, de un 
metro 567 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en esta 
zona á mi disposición para responder en el expediente que se 
sigue por no haberse presentado á concentración para su 
destino á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido 
recluta Camilo Araujo Villarino, el cual habido lo conduci
rán, con las seguridades debidas, al cuartel de San Francisco 
de esta ciudad á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de hoy.

Dada en Orense á 16 de Mayo de 1895.=José Vilá.
. 1431— M

D. José Vilá y  Villar, primer Teniente de la escala de re
serva con destino en el cuadro activo de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo contra el recluta 
Alfredo Fidalgo Ferreiro, por faltar á concentración para su 
destino á Cuerpo activo. '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Alfredo 
Fidalgo Ferreiro, natural de Baños, Ayuntamiento de Baños 
de Molgas, provincia de Orense, hijo de Pedro y de Amalia, 
de oficio labrador, y cuyas stñas son estas: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos id., nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, señas particulares ninguna, de un metro 595 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  Ma d rid , comparezca en esta zona, á mi 
disposición, para responder en el expediente que se sigue por 
no haberse presentado á concentración para su destino & 
Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido 
recluta Agredo Fidalgo Ferreiro, el cual habido, lo conduci
rán, con las seguridades debidas, al cuartel de San Francisco 
de esta ciudad, á mi disposición; por tenerlo así acordado en 
diligencia de hoy.

Dada en Orense á 12 de Mayo de 1896 =  José Vilá.
1432—M

PAMPLONA
D. Félix Antón Góngora, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y 
Juez instructor del expediente que por falta grave de prime
ra deserción se instruye de orden del Sr. Coronel, Jefe prin
cipal de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Bardera Negué, soldado de la segunda compañía del segun
do batallón del regimiento Infantería de la Constitución, nú
mero 29, natural de Sull, provincia de Gerona, hijo de Narci
so y de María, soltero, de veintiún Años de edad, de oficio la
brador , cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color amarillento, frente despejada, aire buino, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 
592 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contadoB desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Gerona y Navarra, comparezca en el cuartel del Seminario de 
Pamplona, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento se le instruye por fal|a grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el pirjuicio

qU?^!a vez,^nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
t  requiero* todas les Autoridades, tanto civiles como milita
res v i  los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bnsea del referido soldado Juan Barde
ra Nogué, y en caso de ser habido lo remitan en dase de 
preso? con 1*8 seguridades convenientes, al cuartel del Semi
nario de Pamplona, y & mi disposición; pues así lo tengo acor- 
dadoJen diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de íiayo de 1896 =Félix Antón.
1434—M
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D. José Lúeas Escobar, Capitán dtl regimiento da Infantería América núm. 14, y Jutz instructor del mismo.No h a b ie n d o  T arificado s u  in co rp o ra c ió n  a b a n d e ra s  el r e 

c lu ta  A m brosio  G arc ía  M artínez , n a t u r a l  de Cidonis, p ro v in cia de S o ria , de oficio c o m e rc ia n te , estatura un metro 56b 
m ilím etro s , pelo c la ro , ce jas  a i p e lo , ojos azulea, nana afilada b a rb a  n a c ie n te , boca r e g u la r ,  color claro L e n te  espacio» ¡ 
sa ,’ a ire  m arc ia l y p ro d u cc ió n  buena, a quien de orden supe
r io r  esto y  su m a r ia n d o  p o r  d ic h a  falta grave;Uéando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Ambrosio García Martínez, para que en el ! término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa eate regimiento en Pamplona, á fin de que 'sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias eu busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la plaza y cuartel de referencia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria ténga la debida pubii- ! cidad, insértese en la G a c b t a  d e  M a d r id .Pamplona 20 de Mayo de 1896.=El Capitán, Juez instruc tor, Joié Lucas Escobar.= Por su mandato, el sargento Se * cretario, Feliciano Luengas. 1433—M

Juzgados de primera Instancia.
ALBARRACÍN

D. Antonio de Ltón y Sánchez, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en la causa que instruyo sobre robo de efecto» y dintro, que luego se relacionarán, perpetrado en la noche del 5 al 6 del corriente en el pueblo de Guadalaviar, y casa de Silvestre Martínez Gómez, he acordado se proceda á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los sujetos que se mencionarán por sus señas, y á la de la persona ó personas en cuyo poderse encuentren todos ó alguno de Jos efectos antes indicados, si no acreditan su legítima pertenencia; encargando la práctica de tales diligencias á todas las Autoridades, así civiles como militares, y en especial á la policía judicial.Dado en Albarracíu á 21 de Mayo de 1896.=Antonio de León.=De su orden, Agustín Atencia.
Señas de los presuntos autores.

Uno bastante alto y grueso, poblado de barba; viste pantalón de pana rayada, chaqueta de paño negro, boina azul y faja negra.Otro bastante alto, de vista sobresaltada, eon pantalón de pana rayada elara, blusa á cuadros colorados y blancos y un pañuelo mocador á la cabeza.Y el tercero de diez y ocho á veinte años de edad, sin barba, con calzón corto y media blanca.
Señas de los efectos.

Ciento setenta y cinco pesetas «n plata, de las que 20 eran piezas de á peseta llamadas isabelinas.Dos billetes de á 25 pesetas cada uno, y lo demás en monedas de á 5 pesetas.Uq cobertor azul de lana con tirana de indiana encarnada y veta de lana, también encarnada.Diez y seis varas de paño del país aneguerado, tejido en 
estrecho.Una saya verde de cordellate con halda de bayeta antigua encarnada y ribete azul de seda.Utra saya azul de cordellate, halda verde de bayeta y r ibete de veta azul.Una manta blanca de lana con ribete de veta azul y encarnada.Un pañuelo azul de seda estampado y formando rosas azules y encarnadas, propio para la cabeza.Otro de seda y color pajizo, antiguo.Otro de crespón encamado.Otro ídem con ramo do color verde y azul.Un mantón de rayas pajizas.Otro de merino color chocolate.Otro de ídem escuro con flores.Otro de la cabeza, de merino.Una saya negra de indiana.Otra negra de merino con halda oscura de eoto.Tres fajas negras nuevas y un pernil de tocino de unas 12 carniceras de peso. J—3886

ALGECIRAS
D. Miguel Oauna y Junquera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Tirados Plaeer, hijo de Juan y Teresa, naturaj de Salobreña, vecino de Ubrique, de cuarenta y un años, soltero, jornalero y con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez díis, siguientes al de la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi cial de esta provincia y la de Málaga, comparezca en los es trados de este Juzgado ó en la Escribanía del presente actuario para ser emplazado y notificarle el auto de conclusión de sumario dictado en la eausa que eontra el mismo y otro se instruye por el delito de hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captara y remisión á la cárcel de este partido del referido procesado.D tda en la ciudad de Algeciras á 6 de Mayo de 1896.=Mi- gufl Gunna.^Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.J—3887

a n t e q u e r a
D. Ensebio Huéiamo y Pérez, Escribano del Juzgado deInstrucción de esta ciudad. ■ .Doy fe que en la causa que en este Juzgado se instruye por ante mí sobre hurto de gallinas, eu la pieza respectiva aparece la siguiente _  ,«Requisitoria.— D. Federico Grande y Cortes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partí lo.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r mico de diez días, á contar del siguiente á su inserción «nía G ace ta  de 'Madrid y Boleto oficial de esta provincia de  Málaga, al procesado Antonio Castillo Gaicía, alias Chato Saliva, vecino del falle de Abdalajís, que en la actualidad se ilcerqms s t  encuentra en Málaga vendiendo verduras, psra

recibirle declaración indagatoria en causa que eontra el m ismo se instruye sobre hurto de gallinas en el cortijo de la Joya; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar • j día civil y demás dependientes de la policía judicial practi- ¡ quen diligencias en basca de dicho procesado, y siendo habi- j do, se proceda á su detención y canlacción á esta cárcel de j partido. # . \Dada eu Antequera á 23 de Mayo de 1895 =  Federico Grande.=Por mandado da S. S.t Ensebio Huéiamo.» j
Y  para s u  i ase rc ió n  en la G a ceta  db  M a d r id , expido Ja presente en Antequera á 23 de Mayo de 1896.=Eusebio Hué- lamo. J—3888

BARCELONA—NORTE
riD. Pablo Campos Pérez, Juez di Instrucción del distrito j del Norte de Barcelona. fEn virtud de la presente requisitoria, que se expide en ; méritos de Ja causa criminal sobre hurto contra Manuel de Gracia Expósito, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 1 actual paradero se Ignora, á fin de que dentro del término de i nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. jAl propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q D. G.), Regante del Reino, pido y encargo á I las Autoridades, fuerza pública y agentes dé la policía judi- ) cial precedan á la busca, captara y conducción á dicha» cár- j celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es* tatura baja, delgado, cara oval, pelo negro, cejas al pelo, co- > lor sano, teniendo veintiocho años de ed&d y siendo natural ó vecino del pueblo de Seno, partido de Castellots.Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1896 =?&b1o Cam- pos.=El Escribano, Mariano Groa. J—3889

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Juan Pa- rés y Tomás, alias Federal, se cita, llama y emplaza al mis- i mo, cuyo actual paradero 88 ignora, á fia de que dentro del ! térmico de nueve días, á contar desde la inserción de esta re- j quisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante dicho ! Juzgado p*ra responder á los cargos que contra el mismo re sultán; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina D¿ña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár celes, del referido procesado, cuyss señas del mismo son: hijo de Sebastián y Catalina, de veintinueve años, soltero, vecino que fué de San Martín de Provensals.Dada en Barcelona á 22 de Mayo de 189ó.=Pablo Campos.=Por el Escribano, Angel Torre, Secretario.' J —3890
BENAVENTE j

D. Tomás Acero Abad, Juez de instrucción de esta villa ; de Benavente y su partido. !Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un sujeto desconocido, y cuya residencia y vecindad se ignoran, detallándose por nota ai final lss señas que con respecto ai mismo se han suministrado, y el que resulta estuvo trabajando en la machina de las obras de la línea férrea en construcción de Piasencia á Astorga, término de B&reiál del Bar co en el día 26 de Enero último, y posteriormente en una de las fraga a g de campiña de referidas obras, en el indicado tér • mino de Barcial, á fin de que ea el término de disz días, á contar desde que tenga lug*r Ja inserción de la rresesta en la G a c e ta  d s  M a d r id , se presente en este Juzgado al objeto deprts^ar la oportuna declaración de inquirir en la causa criminal que contra el mismo se sigue por el delito de lesiones menos graves inferidas á Narciso Iglesias Sánchez en la i mañana del repetido día 26 de Eaéro; y apercibido que de no | comparecer en el término mandado será declarado rebelde y ! le parará «1 perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades de todas clases y agentis de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido le pongan á mi disposición.Dada en Beaavente á 20 de Mayo de 1895.=Tomás Acero
Nota de las s eñas del sujeta á que se refiere la requisitoria !anterior. j
Vestía pantalón de pana oscura, chaqueta de tela clara ribeteada de astracán negro, boina azul, cadena de reloj blanca, y basta, estatura baja, de unos diez y nueve á veinte años da edad, delgado de cara y color moreno. J—3891 j

BRIHUEGA j
En virtud de providencia del Sr. D. Luis de Adriaenseus ; y Bartrína, Juez de primera instancia y de instrucción de esta villa y su partido, dictada en cumplimiento de órdenes de la Superioridad, se cita á Antonio Pérez Feijo, vecino de Huete (Cuenca}, para que el día 24 de Junio próximo, á Jas doce de él, se presente en la Audiencia provincial de Guadalajara, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral de la can- : sa que por robo se instruye contra el vecino de Azi ñon, Félix Ochaita Bravo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que bar a lugar. ... |Brihuega 24 de Mayo de 1896 =Remígio Machinado. jJ —H983,, ¡

CALDAS ¡
D. Gualberto Uiloa y Fernández, Juez de instrucción de !Caldas de Reyes.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Jceé Chico Suárez, casado, mayor de edad, vecino ¡ de Moraña, cuyo actual paradero se ignora, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura alta, cara larga, nariz ; y boca regulares, pelo negro, gasta barba cerrada negra, ojo» i castaño oscuros, color del rostro moreno; viste chaqueta de tela á cuadro» muy usada, chaleco y pantalón de Tarazona . negra, t&mbiéa de mucho uso y en mal estado, gasta sombre* ro hongo i  la cabeza y calza zuecos, á fia de que dentro del ! término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca sute Ja sala de audiencia de este Juzgado con el fia de ser eit*do para que comparezca ante la Superioridad para asistir al juicio ©ral del fumarlo que contra eimismo ss instruye sobre hurtó;

apercibido que de no hacerlo será declarado -rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las á >  ̂ dadas civiles, militares y agentes de la policía judiéis k  busca y captura del aludido sujeto, poniéndolo á mi disr----^*ka con las seguridades debidas.Caldas 22 de Mayo de 1886.=Gualberto Ullr orden deS. S., Ramón Gómez. ; - 93
ECIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Jaez de in s tru id o  de esta ciudad y su partido.Por la presente, que s«rá inserta en la Gaceta v r Madridy Boletín oficial de esta provincia, exhorto y é lasAutoridades, tanto civiUs como militares de la . k., para que se sirvan ordenar se practiquen diligencias; p<w>- conseguir el rescate de un mulo pequeño, castaño, &. ? * s  herrado con R. y L., y teniendo como seña especial  ̂ d  Anillohuesoso en la barba, el cual fué sustraído ea 1$ > del 1al 8 del mes actual del cortijo de Valderrama, <i¿-  ̂r : , érmino, perteneciente á Ramón López Gálvez, vecir, • < < fuente Genil; y caso de que sea encontrado, lo pongan & tra ic ió n  de este Juzgado con la persona en cuyo poder ü  ntre, si no acredita su legítima adquisición.Dada en Ecija á 21 de Mayo de 1896.== Maní?si G. Quintana. J —3894

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en pívidencia- de hoy, ha mandado se a a citado por la presente y término de diez días Ramón expósito Romero, conocido por Habión a x * teaga Romero y por Ramón Romero Tejada, frgad© la Boche del 24 de Abril anterior da la cárcel de la Rambla, y á Antonio Repadcra Ramírez, alias Badolatos», para que eomparez* oan ante este Juzgado á responder de los esjgm  que_ les re* sultán en causa por robo de cinco muías á D. Ckru^ c a r e r a  Montilla, en la que se decretó la detención de jo« (mi irnos;, apercibidos si no comparecía de pararles los perkéd consiguientes; habiéndose también acordado que por k  policía y Autoridades de la Nación se proceda á la captura d® íiishos sujetos, que como tales detenidos saan puestos 4 disposición de este Juzgado.Ecija 22 de Mayo de 1896.=El Secretario, JimAmz Muñoz.J —¿895 -

GAUCÍN
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de este partido. *Por el presente y término de di«z días se citm, Jkma y emplaza á dos Celadores de Telégrafos, y á una tal Ik ^ rrd in a . que vive en la calla Ra&l da Algeciras, que en e! tr*-i i úm. 4 de Bobadilla á Algeciras, marchaban el día 15 d.?, ú ltimo en unión de Joié González Villalobo, para que se perso • nen á prestar declaración en la audiencia de esta Juzgado y en sumario que instruyo contra el referido, sobra ám o  ocasionado en un coche del referido tren.Dado enGaucín á 15 de Mayo de 1896.=Antomo de la Vega.= Por su mandado, Manuel Sánchez

................................................. J —3896 ■

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción dal ptrlido de La Bisbal.Por el presente y en virtud de lo por mí dispuesto m  pro • videncia de hoy en mé-itoa de sumario sobre sm'Xzzeelón de un arado de hierro de forma comúa, en baen estado y *on la cuihilla, vulgo talián, nuera, cuyo hacho tuve? Juglar en la noche del 4 al 5 del actual, se encarga á las Autoridades y agentes de policía juiicial la basca de dicho ar^^ v 4 detención y conducción á disposición de este J<u> í :¿ i de la persona en cuyo poder faere hallado si no acredita legítima procedencia.Dado en La Bisbal á 22 de Mayo de 1896 ==F1 id  Gante. =  Por disposición de S. S., Francisco de Nicéns. J —3397

LUGO
D. José María Robores y Tomas!, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Basanta Esté vez, alias Mariñeiro, do vaintí nueve años de edád, hijo de Juan y de Isabel, soltero,-músico, nstural j  vecino de esta ciudad, de Ja que se ausentó en el mm  de Di-.: cíembre último, ignorándose su actual parad§*® ff i ¿ comprendido en el número primero, aTt. 835 de la *Y Knjiii-ciamiento criminal, para que dentro del término , ^z días,,contados desde la inserción en «1 Boletín oficial i  . I c u a t r e  provincias de Galicia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargo» que le resultan en causa que se le sigue sobre sustracción de una muiste con varios efectos á Teodorico González García, soldado desertor del regimiento Infantería del Príncipe; apercibido ds que dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la l«v.Dada en Lugoú 21 de Mayo de 1896.= José María Robares. =E1 actuario, Domingo Carhallo y Cobo. J--38S9

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez-de primera instancia y de instrucción del distrito dM Haspital dé esta Corté.Por la presenta cito, llamo y emplazo á Mariano Pardo Camino, que usa por segundo apellido Martín, natural de Ventas con Ptfña Aguilera, Toledo, de treinta y cinco años, carpintero, hijo de Juan y de Elena, para que en el término dé di? z días, contado» desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado'»,- calle del General Castaños, con el objeto de hacerle un requerimiento é lógrese en la prisión celular á cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa seguida en este Juzgado eontra él y otros por hurto; apercibido que de no verificarlo »*rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar.Al propio tiempo ruégo y encargo á toda» la» Autoridades y ordeno á lo» agente» de la poMcía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señe» personaje» son: estatura alta, color moreno, cara y boca regulares, pelo negro, ojos castaño», grueso, usa bigote, viste traje de artesano y era vecino de Valencia; y en  el caso de ser habido la  pongan á mi disposición en **ste Juzgado;Madrid 22 de Mayo de 1896.=Vicente Rodríguez Valdés. 11 Escribano, Licenciado Pedro Martín González.J —3874
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MADRID—LATINA

D. Lxk Alvarez de Estrada, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de sita Corte.

Per 1& presente cito, llamo y emplazo á Roberto González 
de l&a de doce años de edad, natmal de esta Corte,
que tuvo bu domicilio en la calle d® los Dos Amigo», núm. 7, 
se g u n d o  dar taha, para que en el término de diez días, conta* 
dos des do i! siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en 1» B í'ta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita ra si Palacio de los Juzgados, calle dei General Casta
ño», coa al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en eausa que contra el mismo instruyo por el delito de hurto; 
a p e rc ib id o  que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará m perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y orekno l  los agentes de la policía judicial procedan á la 
•busca dei expresado sujeto, cuyas sm as personales y actual 
paradero i® ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi deposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Mayo de 1893.=Luis Alvarez Estrada.=E1 
Escribano, Manuel Cobo Canalejas. J—3875

MÁLAGA—líEROKD
D neo Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito n ĉed de esta ciudad.
P ¿ente requisitoria cito, llamo y emplazo á José

Lóp  ̂ alias Bacalao, natural y vecino de esta ciudad,
hijo a y de Ana, de edad treinta y seis años, casado 
con Pérez Martín ó viudo, de estatura regular, color
mouu éizn bigote ni barba, con coleta como aficionado al
tore a  demás circunstancias y paradero se ignoran, el
cual npaña con una niña de siete á ocho años de edad,
parí it *n el término de quince día», á contar desde su pu 
blicfc efectivam ente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín o/íem¿ m  esta provincia, se presente en esta cárcel á res
ponder á ¡ m  cargos que le resultan en cau»a que se le Bigue 
en mU  Juzgado sobre asesinato de Ana Montiel Mancebo; 
bajo apercibimiento de que én su defecto será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A de m is ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, haciéndolo conducir á esta cárcel 
á'disposición de eBte Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Mayo de 1896.= 
Francisco Gallego. =Por mandado de S. S., Diego García 
Munllcx J—3576

D i<V^cisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distr o o* u  Merced de esta ciudad.

P ; x.d del presente se cita, llama y emplaza por tér- 
min* .**, q-.^ve días, contados desde la publicación de e*te 
edict o k',n 1 Boletín oficial de esta provincia y G aceta dé Mâ  
drid. Y ti Bor ó autores del hurto de cinco metros de tubo de 
piorna para la ascensión del agua dd pozo existente en la ha 
■eienda 1*, : minada la Corta; situada en el partido de Santa 
Catalina de *st& ciudad, propiedad de Doña María Escaño 
Aguj.u , y srayo hecho tuvo lugar en la noche del 19 de Di
ciembre M^mo, áfin  de que dentro del expresado término 
■CompK*-íx»*.¿n ante este Juzgado á responder d® los cargos 
que lo resultan @n la causa que se instruye con motivo del in
dicada hdcuo; apercibidos de que si no lo verifican les parará 
el peíj deí© que haya lugar con arreglo á la ley.

A : rrc►j.io tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci 
vile* militares é individuos de la policía judicial,v pro < 
ced$ b usca y detención de dichos autores y rescate de 
los i e tubería sustraídos, y habidos que sean aquéllos
los y - la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
deb** n ' r^ado.

*D *u * Málaga á 19 de Mayo de 1896 =  Francisco Galle
go.— í uciado, Antonio Gil. J—3900

MOTRIL
D.'LuLs Lozano Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Guerrero Rodríguez, natural y vecino de Almuñé 
car, hijo de. Juan y de Ana, soltero, jornalero, de veintiséis 
años da edad, para que en término de veinte días, contados 
desd® la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial da Granada á responder de los cargos que le resulten en 
la causa que-en su contra se instruye sobre disparo y lesio
nes; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Motril á 20 de Mayo de 1896.=Luis Lozano.=Poi 
su mandado, Manuel de Robles. J—3901

NAVALGARNERO
D, Bmion García y López, Juez de instrucción de esta 

villa de M&valcarnero y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Rito Martín, vecino de Navalosa, 
provincia d® Avila, de unos veinticuatro años de edad, de es 
tado casado, de estatura alta, grueso, de pelo castaño, color 
bueno, la cara afeitada, que viste chaqueta, chaleco y cal
zón do paño pardo, polainas de la misma clase, abarcas di 
enero,'zajones también de cuero curtido, sombrero redonde 
negro y faja negra, que el día 25 de Abril último se ausenté 
del pueblo de Cenicientos, dondehabía estado sirviendo come 
pastor desde «1 12 de Noviembre del año anterior, y cuyc 
actud paradero se ignora, á fin d® que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que en el mismo se instruye por hurto de cabras, en la 
que m  ha dictado con esta fecha auto de procesamiento j 
prisión provisional de dicho sujeto; bajo apercibimiento di 

„ que m  otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui 
ció á que haya lugar en derecho.

A l m ism o tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori 
dudm civiles y militares y agentes de policía judicial á fin dt 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel d< 
este partido del indicado sujeto, pues así conduce á la buehi 
administración de justicia.

Dadacn Navalcarnero á 19 de Mayo de 1896,=Satitob Gar 
cía y Lóp#z.=Por mandado de S. S:, José de la Morena.

J—3902
NOVELDA

D. Juan Herrera y Morilla», Juiz de instrucción de est< 
partido. •

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
sumario que contra Pascual Orozeo y Manuel Miralles Loza 
no se instruye en este Juzgado sobre robo de varias prendai

de ropa, propias del vecino de Mobforte D. Juan Saura Es- * 
pin, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 6 de Enero de ■ 
1894, se cita, llama y emplaza á dicho Pascual Orozeo, cuyo 
segundo apellido se ignora, pero que según los datos adqui
ridos sus señas son: natural y vecino del expresado pueblo 
de Monfqrte, soltero, de unos veintiuno á vaíntídós años de 
edad, bajo de estatura, jornalero y algo aficionado á la bebí- 
da, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente ai en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  respon
der de los cargos que le resultan en la indicoda causa; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole además el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial de la Na
ción, proeedan á la busca y captura del su jeto antes nombra
do, cuya comparecencia se interesa, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido 
con las seguridades convenienti».

Novelda 22 de Mayo de 1896. =c Juan Herrera.=De su or
den, Leandro Martínez. J—3903

OVIEDO

D. Ramón Escalada y Oaravia», Juez de instrucción de ¡ 
eata ciudad y su partido. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i 
Matilde de Figares y Argüilie», soltera, mayor de edad, y j 
vecina de la Foz, en Morcín, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante esta Juzgado, con objeto de pres 
tar declaración indagatoria en causa que se le sigue por el de
lita frustrado de disparo de arma de fuego; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rabel te, y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Oviedo á 22 de Mayo de 1896.=Ramón Escalada. 
Por su mandado, Cayetano Meana. J —3904

PIEDRAHITA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en la causa que se instruye en este Juzgado 
por hurto de un caballo, ha acordado que se cite á Angel Her
nández, vecino de Salamanca, de oficio herrero, que á princi
pios de Marzo de este año tenia la fragua junto á la vía férrea 
en construcción de Salamanca á Astorga, para que comparez
ca en este Juzgado, sito en la cárcel pública de esta villa, en 
el término de diez días, con el fin de prestar declaración en 
dicha causa y ofrecerle el procedimiento como perjudicado.

Y para que se le cite en forma, expiio la presaste, que se 
insertará en la G aceta  de  Madrid  y Boletines oficiala de 
Avila, Cáeeres y Salamanca, la firmo en Piedrahita á 21 de 
Mayo de 1895.=Vicente Faez. J—3905

rONFERRADA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Pon- 

ferrada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Perduras de la Fuente, de diez y ocho años de edad, na
tural de Calamocos y con domicilio en Guarnió, de este par
tido judicial y provincia d© León, tiene de estatura un metro 
400 milímetros; viste pantalón de tela, blusa color rojo, boi
na y zapatos, para que en el término de quince días, contados 
deBde la inserción de la presente en los periódicos ofieialee, 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa 
que al mismo y otros se sigue por el delito de lesiones; bajo 

, apercibimiento que si no lo verifica será diclarádo rebelde y  
le pararán los consiguientes perjuicios.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
se interesa á las Autoridades y demás agentes de Ja policía 
judíc&l la busca, captura y conducción, con las seguridades 
debida», á disposición de este referido Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Ponferrada á 23 de Mayo de 1896 =Vicente Me
néndez Conde. =E1 Escribano, Francisco A. Ruanes.

J—3906'

PUEBLA DE SANABRIA
D. José Pardo y Motes, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de primera instancia del partido.
Por el presente hago saber que D. José Magro Alfonso, 

que desempeñó interinamente el Registro de la propiedad de 
este partido en 5 de Mayo de 1894 haata 14 de Septiembre de 
1895, ha instado en este Juzgado oportuno expediente para 
conreguir la devolución de la cuarta parte de sus honorarios 
consignada para garantía del desempeño del cargo indicado; 
lo cual se hace público á tenor de io prescrito en el art. 277 
del reglamento para ejecución de la ley Hipotecaria, á fin de 
que dentro dei término que indicado reglamento previene, se 
formulen ante este Juzgado las oportunas reclamaciones por 
las personas que á ello se crean con derecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 19 de Mayo de 189ó.=rJosé 
Pardo.=Por su mandado, Faustino Mato. J—3878

k

SANTANDER

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fuen
tes Vázquez, de veintiséis año», casado, aijo de Miguel y de Ig- 
nacia, marinero, natura! y vecino de la Coruña, para que den
tro de diez días, á  contar desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia, la da la Corona y en 
la G aceta  de  Madrid , Comparezca ante este Juzgado á res
ponder á lo» cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafé; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez suplico á todas las Autoridades proeedan á su 
busca, captura y conducción á la cárcel del partido, ponién
dole á disposición de este Juzgado.

Santander 22 de Mayo de 1896.=Alejandro Martía.=Por 
su mandado, Jeiús Escobio. J—3907

SANTIAGO

D. Antonino Oidad, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

A  medio de la presente cita y llama á  Andrea Landeirá 
Párente, hija de Manuel y de Francisca, de cincuenta y un 
años, casada, natural y vecina de esta ciudad, dedicada al 
gobierno de su casa, de estatura regular, pelo, ojos y cejas 
color castaño oscuro, buen semblante y viste saya de merino 
negro, pañuelo mantón al cuello, toquilla blanca de lana y 
pañuelo á la cabeza, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación en la G agkta d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado por consecuencia de la eausa que se le 
siguió por calumnia; prevenida de que si no lo-verifica será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades e<ft&siituída*r 
y encargo á los agentes de policía judicial procedan por los 
medios posible» á la captura de la sobredicha, poniéndola, si 
fuere habida, á mi disposición en la cárcel del partido.

Santiago 19 de Mayo de 1896.=Doctor Antonino Gídad.= 
Ante mí, Alfredo Caamaño. J—3879

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Segovia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 

mujer, cuyo nombre y apellidos se ignoran, cuyas stñ is se 
insertarán á continuación, que pernoctó en esta capital al
gunos días, y que en la tarde del 11 del actual, y hora de las 
dos y media da la misma, entró en la tienda de Lucía Pira* 
mió de Luis, apoderándose de los efectos que también se ex
presarán, para que «n el término de veinte días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan eu la causa que al efec
to instruyo; bajo apercibimiento de que si no compareciere la  
parará el perjuicio á que hubiere logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha mujer, y caao de ser habida la 
pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido, junta
mente con los efectos robados, con las precauciones y segu
ridades convenientes.

Dada en Segovia á 21 de Mayo de 1896.=Tomág García 
Martín. ̂ Licenciado Ricardo Gómez.

Señas de la mujer.
Su estatura regular, como de unos treinta y cinco años 

de edad, graesa, ojos claros azules; viste de artesana con 
falda negra, pañuelo de abrigo color crema con redondelesde 
color de chocolate.

Efectos rolados.
Unos pendientes de oro con dos carreras da aljófar.
Un mantón de merino nuevo con ramos y fiscos negros.

J—3880
VALLADOLID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en el día de 
ayer á virtud de carta orden de la Superioridad, se cita á Ma
ría Mardones Ojos, que ha residido en la calle de Hospedería, 
número 3, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 15 de Junio próximo, á las once de su maña
na, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio á  fin de asistir como testigo al juicio oral de 
la causa seguida contra Evaristo Lloret Agento sobre homi
cidio; pues en otro ceso incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Valladolid 27 de Mayo de 1896. =EI actuario. Isidoro Me-® 
riel. J-4012

Juzgados municipales.
GRACIA

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por D. Juan 
de Temple y Aleín, Letrado, Juez municipal de esta villa, en 
el expediente instruido por D. José Motta y Sastre, mayor da 
edad, Teniente Coronel de Infantería, vecino de esta locali
dad, para la constitución del consejo de famiba de los meno
res Doña Lrí»» y D. José Motta y Fajardo, huérfanos de los 
eonsortjs D. Pedro y Doña Pilar, se ha dictado la providencia 
cuyo literal tenor es el siguiente:

«Providencia.—Gracia 21 de Mayo de 1896.—Antes de pro
veer sobre el fondo del escrito presentado por D. José Motta 
Sastre, solicitando la constitución dél consejo de familia da 
los menores Doña Luisa y D. José Motta y Fajardo, huérfa
nos de los consortes D. Pedro y Doña Pilar, y como quiera 
que en el testamento otorgado por dicho D. Pedro Motta y  
Sastre en 31 de Julio de 1895, ante el Notario de la ciudad de 
Barcelona D. Rafael Viilaclara y Gibert, designó para formar 
parte del consejo á D. Juan Hernández Casillas, D. Juan 
Aliaga Ramis, D. Francisco Moragues Manzano, D. Rafael 
Sagaz y D. Eduardo Salomó y Folch, y como protutor á Don 
Luis Fajardo Puigrubi, los cuales, menos el primero, son 
ausentes y de ignorado paradero, y en virtud de lo solicitado 
en el otrosí del expresado escrito, cítense por edictos, que se 
inserten en el lugar de costumbre de este Júzgalo, en el Bo* 
lelín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M adrid , á  
los expresados D. Juan Aliaga Ramis, D. Francisco Mora
gues Moreno, D. Rafael Sagaz, D. Eduardo Salomó y Folch 
y á D. Luis Fajardo Puigrubi, señalando á los mismos el tér
mino de quince días, á contar desde la publicación de eata 
providencia, para que, de conformidad á lo prevenido en el 
artículo 297 del Código civil, comparezcan ante el Juzgado 
municipal de esta villa, por sí ó legítimamente representa
dos, á  constituir el consejo de familia de los indicados meno • 
res; bajo apercibimiento en otro caso de proceder á dicha cons
titución con arreglo á derecho.

Lo provee, manda y firma el Sr. D. Juan d6 Temple y 
KUin, Letrado, Juez municipal de de esta villa, de que cer
tifico. =  Juan de Tcmple.=Ante mí, P. Nolasso Roger, Se- 
cretario.=Hay el sello del Juzgado.»

En su virtud se cita á los nombrados D. Juan Aliaga Ra
mis, D. Jaime Moragues Moreno, D. Rafael Sagaz, D. Eduar
do Salomó y Folch y D. Luis Fajardo Puigrubi, de ignorado 
paradero, para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de la anterior providencia, y de confor
midad con lo dispuesto en al artículo anteriormente citado, 
comparezcan ante este Juzgado municipal, establecido en los 
bajos de las Gasas Consistoriales, y calle dé la Aurora, núme
ro 24, por sí ó legítimamente representados, para constituir 
el consejo de familia de los indíccdos menores; b»jo apircíbi- 
miento de proceder á  dicha constitución con arreglo á de
recho. ; Y . -

Y para la citación de los indicados señores, expido la pre
sente en Gracia á 21 de Mayo de 1896.= V . B. ==E1 Sr. Juez, 
Juan de Temple.=P- Nolasco Roger, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES
C réd ito  N a v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 3 de Julio de 1886, con el nú
mero 1.932, á favor de Doña Enlalia Berastegni, vecina ds 
Arbizn, un resguardo de depóBito en garantía de otro n ú m a-
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ro 5.120, consistente en dos títulos del 4 por 100 perpetaom- 
terior, uno serie A, núm. 73.209, y otro seriq Cf num. 29.897, 
importantes en junto pesetas 5.500. •

Habiendo solicitado nn duplicado por extravio del prime
ro se anuncia al público por tercera vez, para que si alguno 
se’cree con derecho á reclamar lo verifique «n el término de 
dos meses, contados desde el 20 de Abril próximo pasado» j  
que v«ncerán en igual día del mes de Junio próximo.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el pnm tivo» y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 10 de Majo de 1896 =  Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Antonino Martínez, Secretario accidental.

X—2154

Compañía g inera l de tabacos de Filipinas.
Situación al 28 de Junio de 1895.

Pesetas.
ACTIVO   —

Gis j a....... . ..........................................................  3 198» 478' 24
Acciones de la 3.a serie y sucesivas   52.500 000
Cuentas deudoras............................................  2.862.561*96
Administración general en Filipinas: ñucas, 

fábricas, acopios, remesas, caja y otros.... 26.344.921*65
Contratas de tabaco en Europa......................  7.013.360*28
Valores pendientes. »..««.«« 2.872» 745 35
Gastos de instalación, mobiliario y otras

cuantas amortizabl€8 ...........................   875.724*32
Depósitos en custodia y garantía. . . . . . . . . . .  7.717,500

103.385 291*80

PASIVO
Capital..............*......................     75.000.000
Obligaciones: emisión de 1891......... ............ .  8.700.000
Fondo d * reserva estatuaria. . ........................  292.500
Cuentas acreedoras................... . . . . . . . . ........  9.601.761*13
Cupones por p a g a r . 2 070.217 30 
Depósitos.. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ••••••••*•••• 7*717 500
Perdidas y b e n e f i c i o s . 3.313 37

103 385.291*80

Barcelona 31 de Marzo de 1896.=Ei ‘Contador interino, 
Pedro Federico Sahís. =  V.° B .°= El Director, Clemente Mi- 
ralles. X—2161

Heal Compañía de Canalización y Riegos del Ebro.
Inventario balance de la Compañía correspondiente al SI de Di

ciembre de 1895, aprobado en junta general de accionistas de 
13 de Mu y j de 1896.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------- --------

Caja,..................    31.583 04
Acciones en cartera.......................................... 8 000.000
Valores indemnizados á Poureet.................. 500 000
Acción®» «n de óaito de garantía..................... 227.500
Mobiliario........................................................  500
Existencia en almacenes y talleres..................  1.500
Recaudación de atrasos  ................   21.256 06
Canon de Hortalizas de 1893.............................  736*49
Idem id. de 1894. .......................................   1.582 40
Idem id. de 1895.................................................  14.891*54
Idem arrozal de 1895..  ...................................  133 600
Deudores varios.................................................. 328.615*10
Valor«B pendientes activos. ................   99*77
Molino d»l Azud de Cherta ....................... 1.500
Obras  .........................   U.048.996‘34

Suma del activo......................  20.312.360 74

PASIVO
C apital...................    12.500.000
Subvención recibida del Gobierno....................  2.000 000
Vocales d* la Junta de Gobierno....................... ¿27 500
Acreedoras preferentes.............      4.816.551*35
Iiam por trabajo personal.............. -  ............... 182 333 44
Idem por obras, expropiaciones y m aterial.... 118 078*87
Idem varios. 138.086 63
Crédito de dudoso cobro..   ............................  328 615 10

Suma del pasivo.....................  20.311.165*39
Pérdidas y ganancias......................................... 1.195*35

20 312.360*74

Barcelona 26 de Majo de 1896.=B1 Gerente, Buenaventura 
Martí. X—2159

Observatorio de Madrid.
§bservacitne* meteorológicas del día 29 de Mayo de 1896.

,g g g 5 4
■OKA! W1CCI0" " TAB°

■ 4•• J *  Himtit- Tda iiiiltiia tf á i l e i i l t .*íií»ttr*« f«et. ¿¡Je!

i  mal***.,  íííS 96 <2 0 11*6 NE.. B*lig. Cubierto,
f  M atase.. ?«4I9 14k0 42*7 NH... Brisa. Idem

II  dil día..», 7 3 27 15*8 IS‘4 E. . . .  Idem.; Lluvioso.
•  del*tarde ?' 8«> 18*0 15 * O .. . . .  Id. lig. Cubierto.
Cde la tarde 16a 00 16 8 140 NK... Briia. Idem
Idelanoehe 703 64 18*4 12*1 [MU... Calma Idem.

Wsmpara mra naxima del aire á la sombra    19 2
ídem miuma.<.. 10 6

Diferencia. 85
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra .» • « « . * . . . . . . .  212
Idea id. deatrode una esfera de cristal...................  83 4

'^ferimcia 122
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ........................  28*8
ld*m mínima ídem. ......................................... . I *‘5

Diferencia ..........     12*7
Velocidad a©i viento en las últimas veinticuatro ho

ra* Odldmetros).   257
Osoilacióa barométrica, fd. (milímetros).................... 1*7

Altura fd . con respecto á la media anual» á las nue
ve horas de la noche. ............................  ^  34

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme
tro s ) .; .... . . . . * ................... ............................ .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y en Fram ia i
Iialia9 é  las siete, el día 29 de Mayo de 1896.

Altar» Taaiiira, 
iaraaltrlea tara mim  Vaers»

I §• al «16a Bita!» lítala
LOCALIDADES f  a l  n iv e l  m  , im í S a l

/«I Marea ünteit- leí « le la ,  la la mar.
MllÍMatref. ' aalis, , vfanta. vlaata. ^

f.Sebastián« 781*8 46 9 ¡N O ... V.* fte. Cubierto.. Tranq.*
Bilbue   182 4 18*0 NO..» Brisa, . Idem..........
i v l i d t . . . , , ,  762*7 144 NO.... Calma.» Lluvioso.. ■ *
Cernía (1 h.) 182 2 16 5 NO.,.. Viento. Poconub.* Pie ida.
leu tiag e .... 7621 , 19 3 N B.* lig: Nuboso. . »
transe.. . . . .

«peste  761*5 19*1 O .. . . .  Idem... Cubierto.. Tr^ac.*
Lisboa (8 h.). 762*1 47*5 ONO.. Id . fte. Nuboso...  Idem.
Sadajox  768 5 164 N O .. .  Calma. Cubierto... a

8.fe?n .(7 h.) 762 9 181 o . . . .  Viento. Nuboso.... Picada,
Ss villa.. . .o .
Málaga.........
•  ran a d a ,...

Alisante........
ilureia  7618 19 0 S i. . . .  Calma. Cubierto., »
Talsnsia.. . .  754*3 19*4 O ... .  Idem... Nuboso.... *
P a lm a ... . . .  181*7 186 SO Idem... Cubierto., T ranq/
lartelona.... 166*4 13*2 N H ... Idem... Idem  Picada.

Israe l  760 8 45*7 s . . . . f Idem..» Poconub/ *
Zaragoza.... 762*2 46*4 SK .... Idem... Nuboso. . .  »
Seria.*  761*0 12*0 s . . . . .  Idem .. Lluvioso.. »
Burgos...
L e ó n ... . . . . .
VaUadolid... 761*9 16*6 S B .... Id em .. Idem ...... b
Salamanca.. 758*7 12*6 s  Idem - . Idem.  *
Segevia  729*7 13*5 NB».. Brisa.» Cubierto.. *

Madrid.  160‘6 14*0 N E ... B." lig. Idem. . . . .  »
iseorial  760 5 11*4 N E.... Id. fte. Idem  b
Ciudad le a l.
Albacete  1Í0 7 15 8 SO .... Calma.. Nuboso... »

París,. . . . . .  164*9 40 9 NNB.. Brisa... Idem . . . .
Gris-Hez.*, .  1t7 6 9*8 NE ... Viento. Cubierto» . Oleaje
St. Mathleu.. 766*6 12 9 N H ... B / l ig /  Despejado, f r a u q /
Islad*Aix... 763 4 14*0 N E.... Id fte. Casi desp / Idem.
S iarrits...... 762*0 11‘* OSO,. Idem... P o conub /Idem .
Clermont.... 76/3 15 2 s .B risa.. Idem  ®.
Psrpifián..., 759*6 19 6 o Idem .; Idem .. .  .
l i s i e . . . . . . . .  1571 *1*8 N .. . . .  Calma.. Casi desp / T ranq/
ttiZUi «..«««.

le m a , . , . . . . .  757*1 17*7 S K .. .  Brisa,.. Cubierto... a
U e ra a ... . . . .  7512 19*8 O . . . . .  Calma. P oconub / n
Paleras». 756*2 178 » ídem .. N ieb la ....
CaglIarL.o. .  716 7 17*4 O.Brisa..» Nuboso... b

Dirección general d e  Correos y  Telégrafos
A yer llovió en  Z am ora , S alam anca, L eón, S o ria , B adajoz, 

V alencia, P a lm a, A lbaceta , A vila , G u ad a la ja ra , C uenca y 
M urcia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 39 de Mayo de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    ' =

Día 28. Día 29*

Senda perpetua al 4 por 100 talarte «3‘C5 13
Aplazo. 65*75 63 C ¡0-63 06-63 Cp

fin cor. fír. 
cambio m. 63*015 

6V85~90~85 
fin próx. fir. 

cambio m. 6**875
ídem id. id. se rie !........................... . 63!0 es oit-«a*G5

pequeños* 6818 €310-34*15-66*81
66 30-68 0r0

esw-ss-so-ss-is
61*80-86-75-65

ídem series 6 y 0, de 160 y 260 pesetas 16 90 6 i tqo
ídem id. al 4 per 100 exterior..............  74 91 74 90-85-90

á plazo, 74‘86 74*93-95
fin cor. fir. 

con numeración.
74*?6-80~75

fin próx fir. 
con numeración. 

pequelOS 79 0i0 75*45-40 76*30
79 Ojü-76 0{0

ídem series 01 y H, de 106 y 206 pesetas 8**50 82 70
Idem amortizable al 4 por 1 8 0 ......... 76*76 76*75

pequeños. 77 C{0 78‘2*-9Q-20-35-30
78*40-77*30-26 

77 6l«-]6‘8O-30-7B
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 29.694..«.,  ̂ »
SerieB,números 1 al 64.618. ...» 191 25 101*25

ülletes hipoteearios de Cuba, 1886..... 8 n  6 8i*io
pequeiog. 87 io 87*16

Idemíd.íd„ 4890.................................  73 f 78 «(9
pequefios. 73 u¡0 73 OiO

Saneo Bipoteearie de Bspaia.—Cédulas
166.660 al 5 por 100....................  IOS‘40 1 (8*40

Aeeiones del Baneo de Bspaia   »
dem de la Compafiía arrendataria de 
Tubaees.—Acciones al portador,,.,,. 178 0¡0 179 CfO-178 OjO

ídem id. id. cantidades pequéfias.... . . .  478 Oio 119 0{0-178‘5o
178 010

Idem del Tranvía de Estaciones y Mer
cados de Madrid, números 1 al 3.0C0. » 135 010-134*50

Idem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí * »• serie, números I i  \ om » 101*35

Ob iga iones del Tramvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid, i.* serie, nú
meros i á 2.690............... ................  xei $i9

O n m b io i o f ie ia le i s o b re  p ln i n i  d e l R e ia o ,

DaSt Beiafieio S«a«StÍQ

Albacete. « • • • • .. .  0*30 b L o g r o ñ o . 6*25 %
Aleoy  6 * * 6  b L o rc a ... . ,   6*10 2
Alicante  0*86 » Lugo........................  6*80 3
Almería.................  0*85 » Málaga.................... 0*2# #
Avila..................... 0*25 b Murcia....................  6*25 »
Badajoz.................  0*86 » Orense....................  0*86 s
Barcelona  0*20 % Oviedo.................   0*21 $
Béjsur.....................  0*35 b F alencia....  0*30 »
Bilbao  0 * 2 0  3  Palma de Mallorca 0*2!̂  s
Burgos  0*36 » Pamplona...............  6 * 2 1  »
Cáceres  0 * 8 6  b Pontevedra   0*25 »
Cádiz................   6*26 n leu s .......................   0*36 %
Cartagena.............  0*80 » Salamanca.............  0*2# a
Castellón...............  0 * 8 6  » San Sebastián...,. 6‘2fc ®
Ciudad le a l   6  35 » Santander..............  6*26 »
Córdoba................  0 * 8 6  » Sta. Cruz Tenerife 0*31 a
Corufia   0*85 a Santiago................  0*20 a
Cuenca................... 0*25 b Segovia..................  6*80 a
Ferrol  ........  0*25 » Sevilla...................  0*26 a
terona eee . . . . . . . .  0*25 a |J Soria.................... 0*36 s
Gijón...». . . . . . . . .  6*85 a Tarragona.. * • • . . .  6*25 s
granada..............- 6*80 » Talavera la Reina. 0*70 &
Guadalajara  0*81 a Feruel..................... 0*36 s
Haro....................... 0*25 a toledo.................   6*80 v
Huelva..................  0*31 ® C adela   0*61 »
H uasca....   0*30 n Valencia.................  0*20 b
Jaén.......................  6*80 a Velladolid.  6(2I %
Jerez de Frontera, 0*20 » Vigo...................   0*20 n
León......................  0*80 3  Vitoria.................... 0*25 a
Léridfi.,................ 0*80 9  Zamora   0*86 »
Linares.................. 0*25 » Zaragoza...  .........  0*19 *■

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Pauís  28 d i  Mayo d i  1896

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á »
l Idem id . id . interior     á &

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 6 . . . . . . . .  á »
fieles.. . . .  > ) Idem id . al 2  por 160 exterior  á »

f Idem id . al 3 por 106 exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba    4 364/00

Feudos fran- c 3 por 160  á 1( 2 1 0
ce se s .,. . . .  ( 8  lj2 por 106  á 105*06

Consolidados ingleses  á 413(25

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la s a s  e x t r a n j e r a s .

l«mdreg i  la vistft, libra esterlina, 29*77 pesetas.
Idem á sesenta días vista, ídem id., 29*63.
París á la vista, francos, Beneficio, 13*25-18*80.

Forma parte de este número de la  G aceta  el plie
go 98 de las sentencias de la  Sala de lo civ il del Tri
bunal Supremo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS

r i  ÜÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
VJT &5o de 1896. — Se halla de venia en el 
Almacén de la G a c u t a  d s  M a d r id ,  situado e n  
la planta laja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PE8BTAS

Primera clase. ..............  20
Segunda ídemf. ( ..................  12
Tercera ídem..   .........   8
En rústica...........................   5

ADMINISTRAOIOM m  LA. &ACMTA M  MADKW.— 
Las jeelamneiones de ejemplares de la Gagbta que pez 

extravio "hayan dejado de reeiblr los susorítores, se harán 
preeísamente dentro de ios tres días siguientes al de la feehs 
del ejemplar realamado en Madrid, de oeho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los deUltramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pag# de eada uno de los ejemplares que se 
píián, . —1

( V1NBO D I LAS AGUAS MINERO-MIDICIÑALES BB 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G agita d i Mádiíd A pbsita cada 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DIA

San Femando, Rey de España, y San Félix , Papa. 

Cuarenta horas en las Trinitarias. '

ESPECTÁCULOS

TEATRO. DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Beneficio de la primera tiple Felisa Lázaro.—El gaite
ro,—Tortilla al ron y Manchegas Pías por las hermanas 
Hace.—El cabo primero y estrenó de lá Óáncitfn Z¿ valen
ciana,—Tiple ligera.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tr«s cuartos. —
El tambor de granaderos.-—¡Cómo está la sociedad!—La 
czarina.—Las mujeres.

TEATRO Y CíROO DE PARISH.—A las nueve.— Com
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Hugo 
Herzog.—Ejercicios por los principales artistts de la com
pañía.—M. Herz*g con sus caballos amaestrados y M. Rous* 
by con su anímatógrafo (cuadros nuevos).


